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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 

3.- Orden del día. 
4.- Actas.

5.- Dictámenes, informes o documentos. 
6.- Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado. 7.- Iniciativas de ley o decreto. 
8.- Proposiciones con carácter de punto de acuerdo. 
9.- Se levanta la sesión
1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Buenos días, diputadas y diputados.

Se abre la sesión.

Siendo las once horas con veintidós minutos del día 11 de noviembre del año 2025, damos inicio a los trabajos de la sesió… de la sesión del Primer Periodo Ordinario, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en Recinto Oficial del Poder Legislativo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia del quorum, solicito a la Primera Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su asistencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo al registro de asistencia.

Se abre el sistema de asistencia. 

Aprovecho para consultar a quien se encuentra de manera remota para que de viva voz manifieste su asistencia en esta sesión.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Presente, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Diputado Presidente, me permito informarle que nos encontramos 22 diputadas y diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Por tanto, se declara la existencia del quorum, por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal.

3.- ORDEN DEL DÍA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, me voy a permitir dar lectura al orden del día:
I.- Tenemos lista de presentes.

II.- Lectura y aprobación, en su caso, de acta de la sesión celebrada el día 30 de octubre y cuatro de noviembre del 2025.

III.- Correspondencia recibida y enviada. 

IV.- Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o documentos, en sentido positivo, que presenta:

 1.- La Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo, y Movilidad Urbana.
 2.- La Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto.
VI.- Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 1.-  Respuesta que rinde el Secretario General de Gobierno, a las preguntas formuladas por la Diputada Leticia Ortega Máynez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 2.-  Preguntas que formula la Diputada Jael Argüelles Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, al titular de la Coordinación de Comunicación de Gobierno del Estado.
VII.- Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputado José Alfredo Chávez Madrid, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 2.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 3.- Diputada Magdalena Rentería Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 4.- Diputado José Luis Villalobos García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
 5.- Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 6.- Diputado Arturo Zubía Fernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 7.- Diputada Nancy Janeth Frías Frías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
VIII.- Presentación de proposiciones con punto… con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.1.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 1.2.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 2.- Diputada Leticia Ortega Máynez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 3.- Diputada Magdalena Rentería Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 4.- Diputado Ismal… Ismael Pérez Pavía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
IX. Clausura de la sesión.

Solicito a la Segunda Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día e informe el resultado. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Segunda Secretaría.- P.A.N.: Por instrucciones de la Presidencia, procedo a tomar la votación.

Quienes se encuentren vía remota, favor de manifestarse.

Procederemos con la votación respecto al contenido del orden del día, favor de expresar el siendo… el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la Presidencia que las y los diputados se han manifestado a favor del contenido del orden del día. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba el orden del día. 

4.- ACTAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente pundo… punto, solicito a la Primera Secretaría verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido de las actas de las sesiones celebradas los días 30 de octubre y 4 de noviembre del año 2025, las cuales fueron notificadas con toda oportunidad y en caso de no haber objeción, proceda con la votación.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados respecto de las actas referidas pregunto si existe alguna objeción entorno a su contenido.

Al no existir objeción me permito someter a votación el contenido de las mismas, quienes estén a favor sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Diputado Presidente las actas referidas han sido aprobadas por los presentes. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueban las actas.

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS A COMISIONES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría, verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado; así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Segunda Secretaría.- P.A.N.: Pregunto a las y los legisladores si han tenido conocimiento de la correspondencia; así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano.

Informo a la Presidencia que las y los diputados han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Le solicito se sirva a otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; así mismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

6.- DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se le concede el uso de la Tribuna a la Diputada Joceline Vega Vargas, para que en representación de la Comisión de Obras, Servicios Públicos y Desarrollo y Movilidad Urbana dé lectura al documento preparado.

Perdón.

Perdón, Diputada.

Diputada Leticia Ortega.

¿Con qué objeto, Diputada?
La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Con el objeto de saber porque no menciono la resp… las respuestas de… a las preguntas que le formule a la Secretaría de Seguridad.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí las vamos a mencionar, primero se van a leer los dictámenes y en seguida siguen las respuestas, Diputada.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias. 

Disculpe, Diputada Joceline Vega Vargas.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Muchas gracias, Presidente, con su permiso.

Honorable Congreso del Estado

Presente.-

La Comisión de Obras, Servicios Públicos, Desarrollo y Movilidad Urbana, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64, fracción II de la Constitución Política; 7, párrafo tercero; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base a los siguientes

ANTECEDENTES:
Con fecha veintitrés de diciembre del año dos mil veinticuatro, la Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, maestra María Eugenia Campos Galván, presentó ante esta Soberanía, iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual solicita se autorice al Poder Ejecutivo del Estado, para que, a través de la Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura del Estado, enajene a título oneroso a favor de la persona moral denominada Enalte Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., el predio identificado como manzana 22, lote 1 del Fraccionamiento Residencial El León de esta ciudad de Chihuahua, con una superficie de 53,154.240 metros cuadrados.

Solicito a la Presidencia con fundamento en el segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la dispensa parcial de la lectura de los antecedentes y consideraciones y del decreto para hacer un resumen de los mismos, dejando íntegra la transcripción de este documento en el Diario de los Debates, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, se le concede la dispensa, Diputada, adelante.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias.

Pertinencia Objetiva:

Según lo expuesto por la parte iniciadora, el objetivo por el que se promueve la petición es contribuir para que las familias del Estado cuenten con vivienda digna y decorosa, sin que pase desapercibido para lograr dicho objeto se debe contar con mayores recursos económicos, que actualmente tiene asignados y una de las formas de contar con mayores recursos financieros, es a través de la celebración de contratos de compraventa sobre los inmuebles que se encuentren dentro del patrimonio de la Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura del Estado de Chihuahua, en el entendido de que los recursos económicos que se obtengan por dicha operación, deben ser destinados al cumplimiento de los objetivos de dicha institución.

Es entonces la solicitud del Poder Ejecutivo, según la exposición de motivos de la iniciativa de marras, coherente con la acción propuesta.

Ahora bien, la propuesta misma es por su naturaleza un acto formalmente legislativo, pero materialmente administrativo, lo cual delimita a esta Soberanía a las facultades que son requeridas estrictamente a comprobar que se cumplan los requisitos que exige la Ley de Bienes, para la enajenación de bienes privados del Gobierno del Estado de Chihuahua.

Pertinencia en caso concreto.

Ahora bien, es importante hacer constar que una vez realizado el análisis respecto a la iniciativa y sus documentos adjuntos, este órgano dictaminador advierte que desde el momento de su presentación se han colmado los requisitos previstos en el artículo 45, fracciones II, III y IV de la Ley de Bienes, en virtud de que se especificó a favor de quién se realizará la enajenación; se justificó el destino que se le dará al inmueble; se anexó el plano catastral, las escrituras con las que se acredita la propiedad, así como el avalúo comercial a efecto de fundamentar y motivar su precio.

Para mayor claridad en lo que se analizó por quienes integramos esta Comisión de Dictamen Legislativo, enumeramos los puntos relevantes a la información proporcionada por el Poder Ejecutivo.

Propiedad demostrada: la Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura del Estado de Chihuahua, es propietaria y actualmente se encuentra en posesión del bien inmueble identificado como Manzana 22, Lote 1, con una superficie de 53,154.240 metros cuadrados del Fraccionamiento Residencial el León, mismo que se segrega de uno de mayor superficie de esta ciudad de Chihuahua, bajo la inscripción 42, folio 42, del libro 3841, sección primera del Registro Público de la Propiedad para el Distrito Judicial Morelos.

No obstante, se hace notar que la inscripción y registro del bien antes citado, en mayor extensión aparece a nombre del entonces Instituto de la Vivienda del Estado de Chihuahua; el mismo en su momento fue transferido como patrimonio del organismo público descentralizado denominado Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura del Estado de Chihuahua, de conformidad con el artículo 4o. transitorio del Decreto 760/2012 II P.O., mencionado con antelación.

Identificación del Inmueble: Según los planos y fotografías adjuntos a la iniciativa, la superficie de terreno mencionada en el párrafo anterior, Manzana 22, del lote 1 del Fraccionamiento Residencial el León de esta ciudad de Chihuahua, con una superficie de 53,154.240 metros cuadrados, mismo que se segrega de uno de mayor superficie e inscrito bajo la inscripción 42, del folio 42, del libro 3841 de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos.

Finalidad del Proyecto: Según expone la iniciativa analizada, con recursos económicos adicionales de los que se tenga asignados para facilitar el que las familias cuenten con una vivienda digna y decorosa, y así abonar al cumplimiento de los objetivos establecidos de la ley y en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027.

Valor del Bien: El avalúo comercial colegiado de fecha 12 de agosto de 2024, precisa que el precio del mue… del inmueble es de 47 millones 500 mil pesos moneda nacional, precio que la persona moral solicitante ofreció pagar bajo las siguientes condiciones: pactar un mayor enganche, un plazo de 24 meses para pago y un interés anual del tiie+3 puntos porcentuales.

Comprador: El comprador es la persona moral denominada: Enalte Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V.

En razón de los considerandos anteriores y toda vez que el Poder Ejecutivo nos ha hecho llegar la documentación necesaria, para dar cumplimiento a los requisitos que enmarca la Ley de Bienes, quienes integramos este Cuerpo Colegiado encontramos pertinente la intervención de esta Honorable Asamblea para que la autorización de la enajenación solicitada.

Así pues, esta Comisión comparte las razones expuestas por la iniciadora y las considera como suficientes, por lo que estando conscientes del beneficio que se aportará con dicha operación, a fin de fortalecer el patrimonio del Estado, a través de la correcta utilización de una reserva territorial, se considera justificada la solicitud hecha por el Poder Ejecutivo Estatal, de ahí que no se encuentra objeción alguna para autorizar la enajenación de la superficie de terreno descrita en el capítulo de antecedentes del presente documento.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de 

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, para que a través del organismo descentralizado de la administración pública paraestatal denominado Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura del Estado de Chihuahua, enajene a título oneroso a favor de la persona moral denominada Enalte Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., por un precio de 47 millones 500 mil moneda nacional, precio que la persona moral solicitante ofreció pagar bajo las siguientes tres condiciones: pactar un mayor enganche, un plazo de 24 meses para pago y un interés anual del tiie+3 puntos porcentuales, el predio identificado como Manzana 22, del lote 1 del Fraccionamiento Residencial el León, de esta ciudad de Chihuahua, con una superficie de 53,154.240 metros cuadrados mismo que se segrega de una mayor superficie e inscrito bajo la inscripción 42, del folio 42, del libro 3841 de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos.

ARTÍCULO SEGUNDO: El inmueble objeto de este decreto será utilizado única y exclusivamente para el uso establecido por el Poder Ejecutivo del Estado; debiéndose incluir en su protocolización de la enajenación la cláusula de reversión a favor del Gobierno del Estado de Chihuahua, para el caso de que se destine el inmueble en cuestión a un uso distinto al expresamente establecido en este instrumento.

EL ARTÍCULO TERCERO: Remítase a la Notaría Pública de elección del adquirente, a fin de que se otorgue la escritura publa… pública e inscríbase la misma en el Registro Público de la Propiedad del Distrito correspondiente, procediendo de igual forma en la inscripción y legajos del Registro de la Propiedad Estatal.

TRANSITORIO:

ARTÍCULO ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO: Remítase a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado el Palacio del Poder Legislativo, a los 11 días del mes de noviembre del año 2025.

Así lo aprobó la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Desarrollo y Movilidad Urbana, por mayoría de votos en la reunión de fecha 18 de febrero del 2025.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputado Carlos Alfredo Olson.

¿Con qué objeto, Diputado?
El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Si me permiten emitir un voto razonado, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, adelante, Diputado.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Con su permiso, Presidente. 

Quiero… quiero dejar constancia mi voto en contra del presente dictamen que autoriza la enajenación del predio identificado como manzana 22, lote 1 del fraccionamiento Residencial de León en la ciudad de Chihuahua. 

Mi voto no obedece a una postura política, sino una convicción de una responsabilidad pública, el comprador de este terreno es la empresa en ENALTE Desarrollos Inmobiliarios S.A. C.V., cuyo propietario actual es quien en su momento fue director y presidente del grupo de una de las desarrolladoras que más incumplimiento ha dejado ante la autoridad y la ciudadanía.

Todos sabemos que estas desarrolladoras fueron responsables de varios de los desarrollos habitacionales más cuestionados incumplidos en la zona de Romanzza, en mi… en el distrito que yo represento. Tal es así que actualmente el Municipio de Chihuahua lleva mesas de trabajo y litigio para el cumplimiento cabal de los proyectos, por lo cual estos desarrollos en su mayoría no han sido recepcionados por la actual administración. Fraccionamientos con deficiencias estructurales, servicios inconclusos, múltiples inconformidades que me hacen los ciudadanos cada día que visito la zona de Romanzza y que aún no se resuelven. 

Mi voto no es en contra del Gobierno del Estado ni contra la actual administración, a la cual reconozco su apertura y su trabajo constante, mi voto es por respeto a la gente, por congruencia del deber de representar al ciudadano y por exigir que a quien haya incumplido primero cumpla antes de recibir nuevos beneficios. 

Mi deber es velar por el interés público de los ciudadanos, reconozco… reconozco el trabajo técnico del dictamen, pero la historia y la sobe… y la responsabilidad social también deben ser parte de las consideraciones de esta Soberanía, por esas razones mi voto es en contra. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

¿Con qué objeto, Diputado?
El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Diputado Presidente.

De hecho, en la reunión de… de comisión nosotros evidenciamos que no habían enviado eh… los anexos que refiere la iniciativa y que no teníamos nosotros conocimiento claro, pleno de quién era el comprador del inmueble, así como los mismos datos del… del propio inmueble. Entonces, yo solicito que esta… este dictamen se regrese a la comisión para que pueda continuar su… su análisis profundo del tema.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Diputada Joceline Vega Vargas.

¿Con qué objeto, Diputada?
La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Diputado Presidente.

Para…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Si me permite, Diputada Irlanda.

Primero darle el uso de la voz a la Diputada Joceline y enseguida le damos el uso de la voz a usted, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Gracias. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, seguro.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias.

Para hacer un comentario respecto a lo que dice el Diputado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, adelante, Diputada.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Eh… lo que el Diputado refiere era un tema que vimos la semana pasada en comisión, esa era una eno… una enajenación eh… de otro tema, era de para establecer una empresa, este lo revisamos desde el año pasado, creo que son temas distintos, esta es la enaje… la enajenación eh… de un predio para vivienda y lo que vimos en la en la comisión donde nos expusiste, diputado, el tema que no te habían llegado los anexos era de otro tema, no es este.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Avitia, adelante, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Le agradezco a la Diputada la aclaración.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Retirar su moción entonces, Diputado de… de.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Por supuesto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Okey, gracias, Diputado.

Bueno, no habiendo más participaciones, procederemos a la…

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Diputado Presidente…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Ah, sí, perdón, Diputada, discúlpeme. 

Adelante, Diputada Irlanda.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Gracias. 

Nada más para eh… manifestar mi voto en contra de este dictamen, no eh… por otro interés, sino porque nos parece que no viene especificado en qué se va a utilizar este dinero que se gane de… de la enajenación, eh… si se va a vivienda interés social, eh… para no derechohabientes en dónde y en qué proyecto, nos parece que pues hacen falta algunas especificaciones, más bien se… se parece como si se estuviera promoviendo un negocio no da antecedentes pues reales de la empresa, no queremos que esto se vea como un interés particular, no hay fortalecimiento de la vivienda social, entonces, por eso adelantar mi voto. 

Gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

No habiendo otra participación procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, respecto del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto.

Quiénes estén a favor, quiénes estén en contra y quiénes se abstengan. 

Para tal efecto se abre el sistema de voto electrónico. 

Consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: En contra, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputada Edith Palma Ontiveros. 

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: En contra, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico. 

Diputado Presidente, me permito hacer de su conocimiento que se han emitido 17 votos a favor, 14 votos en contra y dos abstenciones en torno al dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Se concede el uso de la Tribuna al Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo para que, en representación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Con su venia, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: La Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88, 111 y 178 de la Ley Orgánica; así como por los artículos 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, aprobado, perdón, elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:
I.- Con fecha del 23 de septiembre del presente año, el Diputado José Alfredo Chávez Madrid integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley de Archivos y de la Ley del Archivo General, ambas del Estado de Chihuahua, con el propósito de dar certeza jurídica y congruencia con relación a la Ley General de Archivos.

Diputado Presidente, con fundamento en lo que dispone el artículo 176, II párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito la dispensa de la lectura del resto del dictamen y del decreto que contiene para proceder a leer un resumen del mismo, sin perjuicio de que sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de esta sesión. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado, se le autoriza la dispensa. 

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias, Diputado Presidente.

CONSIDERACIONES:
I.- Al analizar las facultades competenciales de este Alto Cuerpo Colegiado, quienes integramos esta Comisión de Dictamen Legislativo, no encontramos impedimento alguno para conocer del presente asunto.

II.- Como quedó señalado, en los antecedentes de este documento, la iniciativa en estudio plantea reformar artículos… los artículos 19, 51 y 71, fracción XII; 84, 88 y 122, fracciones I, II III, IV, V y VI y 123, adicionar al artículo 71, la fracción XIII y derogar los artículos 71, fracción VIII; 85; 86 y 87; y del artículo 89 la fracción IV, de la Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua; así también, plantea reformar los artículos 13 y 17, derogar la fracción IV del artículo 10 y los artículos 14, 15 y 16 de la Ley del Archivo General del Estado.

III.- Al efecto en cuanto ley… en cuanto a la Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua, se establece que, si un sujeto o un área se fusiona, extingue o cambia de adscripción, se prohíbe a la entidad receptora la modificación de los instrumentos de control y consulta archivística en los procesos de entrega y recepción de archivos.

Debido a que esta Ley en su origen le dio atribuciones que no le debieron corresponder al Consejo Estatal, por ello, se plantea dejar esas atribuciones solo para el Consejo Nacional, y que este sea el único que emita los lineamientos de los documentos de archivo electrónicos.

Además, se establece que quienes integran el Consejo Estatal no pueden recibir remuneración alguna por el empleo de sus funciones e indica que el Comité Técnico operará conforme a los lineamientos aprobados por el Consejo Estatal.

También se instruye que el Archivo General del Estado evaluará los resultados del Comité Técnico, el cual este… establecerá un programa de trabajo.

Por otra parte, para acceder al cargo de Director General del Archivo del Estado, se elimina el requisito de no haber sido condenado por la comisión de un delito, debido a que ésta Comisión de Dictamen Legislativo considera que es una disposición inconstitucional, al violentar los derechos de igualdad y no discriminación ya que no se encuentra directamente vinculada con el perfil al tipo de trabajo a desempeñar, y limita los derechos de las personas condenadas por la comisión de cualquier delito doloso, sin contemplar si la conducta o conductas sancionadas se relacionan o no con las funciones a desempeñar en el cargo, y sin considerar si la pena impuesta ya fue compurgada. 

Debido a que actualmente en esta ley no se especifica qué infracciones administrativas son consideradas graves, el iniciador puntualiza qué infracciones administrativas sí lo son, buscando ser más específicos sobre este tema, ya que el buen manejo de los archivos del Estado es de suma importancia.

IV.- En cuanto a la Ley del Archivo General del Estado, de igual forma se hace referencia al objeto del Comité Técnico, el número de integrantes con los que debe contar, de que instituciones venir y que no podrán obtener remuneración por su participación, además de que el Archivo General del Estado evaluará los resultados del Comité Técnico, el cual establecerá un programa de trabajo, el cual se guiará de acuerdo a los objetivos para los cuales fue convocado. 

VI.- Por los argumentos que han quedado vertidos en estas consideraciones, esta Comisión de Dictamen estima oportuna, viable y necesaria la reforma propuesta por la parte iniciadora.

Por lo antes expuesto, la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto, somete a la consideración del Pleno el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforman los artículos 19; 51; 71, fracción XII y párrafo antepenúltimo; 84, 88, 122, fracciones I, II, III, IV, V y VI; se adiciona al artículo 71 la fracción XIII; y un párrafo quinto al artículo 123; y se derogan la fracción VII del artículo 71; los artículos 85, 86, 87; y la fracción IV del artículo 89; todos de la Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforman los artículos 13 y 17, y se derogan del artículo 10, la fracción IV; y los artículos 14, 15 y 16 del archivo… de la Ley del Archivo General del Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera.

TRANSITORIO:

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto, en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto Oficial de este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 11 días del mes de noviembre del 2025.

Así lo Aprobó la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Parlamento Abierto, en reunión de fecha 11 de noviembre de 2025.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema electrónico de votación.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten el sentido de su voto de viva voz.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Ah, no, ya está aquí.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Diputado Cuauhtémoc, favor de votar. 

Diputado Olson, favor de votar. 

Y Diputada Brenda Francisca Ríos.

No está ¿verdad?

Okay.

Informo a la Presidencia que se han emitido 31 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Y se instruya la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas correspondientes y notifique las instancias competentes.

7.- PREGUNTAS A AUTORIDADES DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar, la Diputada Leticia Ortega Máynez, formuló preguntas al titular de la Secretaría de Seguridad Pública en los términos del artículo 66 constitucional, en cumplimiento a tal disposición, se hizo llegar a esta Presidencia la respuesta correspondiente, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión. 

Dado que esto… dado que es de todos conocido… el contenido de la citada respuesta, nos permitiremos obviar su lectura. 

En consecuencia, pregunto a las y los presentes si existe comentarios al respecto.

Adelante, Diputada Leticia Ortega Máynez.

¿Con qué objeto, Diputada?
La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Sí, tengo comentarios al respecto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Okey…

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: ¿Puedo pasar a la Tribuna? 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, claro. 

Adelante, se le concede el uso de la Tribuna.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: En pasados días nosotros eh… realizamos una serie de preguntas a… a la autoridad, en este caso a la Secretaría de… de Seguridad Pública del Gobierno del Estado, y efectivamente nos… nos eh… hicieron saber sobre las respuestas, y si hay importantes cosas que me gustaría puntualizar en este momento. 

Hoy discutimos las respuestas eh… que efectivamente el Ejecutivo envió sobre la llamada Plataforma Centinela. Y lo primero que hay que decir es que más que aclarar confirman tres cosas, que el contrato se adjudicó de manera discrecional, que el proyecto se maneja con opacidad estructural y que los resultados en seguridad no corresponden al tamaño del gasto ¿Cuál es este gasto? Para recordar 4700 millones de pesos. 

La Secretaría General de Gobierno nos dice que no hubo licitación pública, porque un proceso abierto habría puesto en riesgo la seguridad de… de las y los chihuahuenses, ese es el eje de toda su respuesta. El contrato identificado como SH/ADE/079/2022 se terminó… se tramitó eh… bajo la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. 

Sin embargo, el propio proyecto incluye la construcción de la Torre Centinela, de centros regionales, de puntos de monitoreo, cámaras, cableado, fibra óptica y software operativo, es decir, infraestructura física, equipamiento y servicios integrados en un solo paquete. 

El presupuesto estatal y la descripción del contrato dejan claro que no se trata solo de un servicio intangible, sino de un proyecto que presenta características de obra pública, que exige en teoría procesos de licitación mucho más estrictos.

El etiquetado como contrato de prestación de servicios, el Ejecutivo se colocó deliberadamente en la ley de adquisiciones y desde ahí aplicó una excepción para adjudicarlo de manera directa, si se hubiera re… reconocido como obra pública, la licitación habría sido la regla y no la excepción, es decir, la discusión no es solo si se podía o no reservar cierta información técnica, sino por qué se escogió desde el principio el camino que más margen daba para decidir una puerta cerrada.

Pero completar el cuadro se reservó… para completar este cuadro se reservó información del proyecto por 5 años, un monto estimado de cua…. de más de 4000 millones de pesos, 5 años en lo que en los que ni este Congreso, ni la ciudadanía podrán revisar a detalle precios unitarios, alcances técnicos, clausas de… cláusulas de cumplimiento, ni compararlo con otras posibles ofertas. 

Y aún dentro de esa misma ley de adquisiciones que invocan, la respuesta no acredita requisitos básicos como la investigación de mercado previa o las tres cotizaciones comparativas que existe la norma para evitar sobreprecios y privilegios. En resumen, escogen la ley que les da más margen, aplican la excepción más amplia y ni siquiera demuestran haber cumplido sus propios requisitos mínimos.

SEGURITEC arrastra un estu… historial de sobre… sobreprecios, incumplimientos y resultados pobres en otros Estados, el Gobierno de Chihuahua sabía esto cuando decidió darle el contrato más caro de su historia, y aun así lo hizo sin licitar. 

Mientras tanto, la Auditoría Superior de la Federación ha advertido en diversos informes que los contratos integrales de seguridad, donde se mezclan infraestructura, equipamiento y servicios tienden a generar opacidad, dificultades de fiscalización y riesgos de sobrecosto. 

Y a nivel nacional, la propia Presidencia de la República ha anunciado que se revisarán contratos estatales millonarios con esta misma empresa, es decir, no es un tema local ni aislado, es un modelo de… de negocio que ya está bajo la lupa federal.

En el papel, la plataforma Centinela aparece como una historia de éxito, la Secretaría nos presume 82% de avance en la torre, 75% en la plataforma tecnológica y casi 100% en subcentros, filtros y puntos de monitoreo. Pero en la realidad, el propio Secretario Gilberto Loya, ha reconocido públicamente que la obra tiene un retraso de más de un año y medio y que la torre deberá concluirse hasta el año 2027, no en el 2025 como se había prometido. 

A pesar de ello, la única sanción que se menciona es una penalidad de $1,922,000 pesos, una cantidad que representa el 0.05% del valor contratado. Es una sanción simbólica en un proyecto de miles de millones de pesos, presentada como prueba de supervisión cuando en realidad confirma que hubo incumplimientos, pero no consecuencias proporcionales. 

Y lo más grave, nunca se responde cuántos de los equipos comprometidos están realmente operando, se habla de porcentaje de avance, pero no de cámaras conectadas y funcionando, no de cuántos subcentros operan 24/7, no de cuántos lectores de placas, drones o puntos de monitoreo están en servicio real, confunden avance físico con funcionamiento efectivo. 

En materia de resultados, la narrativa oficial se apoya en tablas de antes y después, pero esas tablas no explican los… los periodos que comparan, ni la fuente de los datos, ni la metodología utilizada. No hay control de variables, no hay series anuales claras, no hay evaluación independiente, son tablas internas sin sustento estadístico verificable. 

En contraste, las… las cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, muestran que Chihuahua sigue siendo el segundo estado con más homicidios dolosos del país en 2025, con más de 1300 víctimas entre enero y septiembre. Esa realidad no es compatible con la idea de que la plataforma ya transformó la seguridad en el Estado. 

Además, la tendencia nacional de homicidios a la baja comenzó antes del proyecto Centinela, alrededor de 2019, Chihuahua forma parte de esa tendencia general como otros estados, pretender que toda reducción local se debe a este proyecto es confundir correlación con causalidad.

En cuanto a evaluación del sistema, la respuesta oficial se limita a mencionar una evaluación anual de incidencia, una revisión de rankings de llamadas y un monitoreo diario de incidentes, eso no es un modelo serio de evaluación de desempeño, no hay indicadores públicos, no hay parámetros claros, no hay resultados verificables. 

Y llegamos a un punto especialmente delicado, la privacidad y el potencial de uso indebido de la plataforma, el Gobierno nos dice que las cámaras solo están en espacios públicos, que no se usan para espionaje político y que el personal firma convenios de confidencialidad supervisados por asuntos internos. Es decir, no piden que todo descanse en un acto de fe o nos piden que todo descanse en un acto de fe, créanos porque lo decimos nosotros. 

Pero en toda la respuesta no se menciona un solo control externo, organizaciones especializadas en derechos digitales han advertido que los sistemas de videovigilancia masiva, cuando se despliegan sin contrapesos externos, se convierten en plataformas perfectas para el uso político o indebido de datos personales. 

En resumen, tenemos un contrato adjudicado sin competencia, una clasificación jurídica que les dio máxima discrecionalidad, información reservada por 5 años, un proyecto retrasado, una sanción irrisoria frente al tamaño del negocio, resultados no comprobables en materia de seguridad y un sistema de vigilancia masiva sin controles externos suficientes. 

No se trata de estar en contra de la tecnología, se trata de estar en contra de la opacidad y de los negocios blindados con el pretexto de la seguridad, si el gobierno de Chihuahua confía tanto en la Plataforma Centinela, que la someta a licitación abierta, contrato público, evaluación independiente, porque se puede. 

Mientras eso no ocurra, lo que tenemos no es una plataforma de seguridad de talla mundial, sino el proyecto más caro de esta administración con resultados insuficientes y oscuros antecedentes de corrupción.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras.

¿Con qué objeto, Diputada?
La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Para dar respuesta a las preguntas de la Diputada. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

Me imagino que es para… más bien para poder debatir, ¿verdad, Diputada? 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Es correcto. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Con su venia ciu… Diputado, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A ver, primero, antes que nada, hoy quiero hablar con total claridad sobre un tema que algunos del Gobierno de MORENA, han intentado manipular a su conveniencia.

La adjudicación directa del proyecto de la plataforma Centinela en el Estado de Chihuahua, resulta verdaderamente curioso y hasta cínico que por parte del Gobierno de MORENA, el mismo que se ha convertido en sinónimo de opacidad, discrecionalidad y corrupción demostrada en sus contratos, ahora pretenda venir a darnos lecciones de transparencia. 

Efectivamente, ese mismo gobierno que ha repartido miles de millones de pesos en adjudicaciones directas, sin licitación, sin competencia, sin resultados comprobables, hoy se rasgan las vestiduras porque un Estado decidió actuar con rapidez y responsabilidad para proteger a su gente.

La diferencia es simple, aquí en Chihuahua no se adjudicó para enriquecer a compadres, se adjudicó para salvar vidas, la Plataforma Centinela no es un capricho político ni un negocio disfrazado de infraestructura, es una herramienta de inteligencia, vigilancia y reacción que ha permitido fortalecer la seguridad, prevenir delitos y brindar a la ciudadanía la protección que el Gobierno Federal ha sido incapaz de garantizar.

Pero claro, cuando se trata de sus contratos, de sus megaproyectos faraónicos, de sus obras, sin concluir como la refinería que no refina, el tren que no llega y los hospitales que nunca abren, entonces ahí sí no hay problema, no hay crítica, no hay auditoría que valga, ahí todo se justifica con la frase mágica, es decisión del Estado, entonces es cuando el Gobierno de MORENA adjudica miles de contratos directamente y le llaman eficiencia administrativa.

Diputado presidente, le voy a leer las preguntas presentadas por la Diputada Leticia Ortega y darle su respectiva respuesta. 

1.- ¿Cuáles fueron los criterios técnicos y operativos utilizados por la Secretaría de Seguridad Pública para justificar la adjudicación directa del contrato de la empresa SEGURITECH?

Si me permite, Diputada, la Diputada hizo unas preguntas, se le va a dar respuesta.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada, a ver, una… una moción de orden. 

A ver, Diputado Edin… Edin Cuauhtémoc Estada, adelante, Diputado.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Una moción de orden nada más.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, adelante, Diputado.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Porque me parece que lo que nos está generando controversia, es que la, con respecto a la Diputada Xóchilt piensa dar respuesta a las preguntas que hizo la Diputada Ortega, y yo estoy de acuerdo que debe y puede haber debate.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, claro.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Cuando ya se da la respuesta, que es el caso que no se ocupa, ya incluso ya respondió la autoridad a la que fue requerida, Diputada. 

Eh… además es la autoridad requerida la que debió dar la respuesta y por lo que se pronunció ya la doctora Ortega es lo que ella opina en una réplica de esa respuesta. Yo estoy totalmente de acuerdo en coincidir en el derecho de cada quien, si se quiere subir al debate, en lo que dijo la autoridad o en lo que la Diputada Ortega como proponente establecieron, no más en esa moción de orden. 

Pero adoptar o pretender adoptar que usted es la que dé con respeto, le digo, debe de dar la respuesta que le toca a la autoridad, pues me parece que estaríamos aquí en una idea que no está contemplada en la Ley Orgánica. 

Gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras ¿quiere seguir continuando con el debate? Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Por supuesto, por supuesto…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Si, adelante.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A ver, cuál es… a ver, perdón, Coordinador, adelante.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado, Coordinador de la Fracción del PAN… 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: A ver, yo creo que la Diputada está haciendo su intervención, nadie de la Bancada de otros partidos hizo alguna alusión a la Diputada que antecedo la palabra, Diputada Contreras, y está plasmado en nuestra ley, en el reglamento, el que las preguntas se puedan debatir, si no les gusta las respuestas, pues entonces no pregunten.

Y la Diputada Xóchilt tiene… si la Diputada Xóchilt tiene, la Diputada Xóchilt tiene, perdón, Presidente, la Diputada Xóchilt tiene el derecho que le da el uso de la Tribuna en su tiempo, porque si ella agarra el documento que manda la autoridad, pues puede hacer referencia, entonces, ahora vamos a limitar una legisladora a que no hable de lo que ella quiere y de un documento de apoyo, entonces, Presidente, yo propongo para evitarnos y no y no eh… tener disgustos aquí, que se lea la respuesta completa por parte de las Secretarías y entremos al debate.

Porque si no quieren que… que se lea lo que habla… las respuestas de la autoridad, yo pediría en… en… en orden de para darle orden al debate que se lean las respuestas por parte de la Secretaría y luego entonces entremos al debate, si les molesta que la… que la diputada haga uso de un documento que es público.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A ver, vamos a permitir aquí tener… tener un orden de participación. 

Levantó la mano el Diputado evin… Edin Cuauhtémoc y… y… e inmediatamente Pedro Torres. 

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Gracias, Presidente. 

Primero, no estamos en contra del debate y yo lo aclaré; segundo, lo que su servidor hizo es una moción de orden, la Diputada tiene el derecho a expresar lo que sea, pero sí me parece que es pertinente establecer que es la autoridad a la que le toca dar respuesta a las preguntas de la diputada, y aclarado eso, cualquier diputado o diputada, desde mi punto de vista, se puede subir y puede realizar el debate, por eso se planteó una moción de orden y eso no implica que la Diputada deje de hacer uso de la Tribuna, eso tiene todo el derecho.

Simplemente establecer, aclarar, precisar, guiar, si me lo permiten, que es la autoridad la encargada de dar las respuestas, lo cual ya sucedió, eso ya sucedió y a lo que se sube la Diputada Ortega a Tribuna es hacer una réplica de esas respuestas y de ahí en adelante yo coincido en esa parte nada más con el Coordinador del PAN en el sentido de que podemos debatir lo que dijo la autoridad e incluso también lo que dijo la Diputada Ortega, y en lo que no coincido es que simplemente se lean y ya, debe de estar abierto para si hay debate incluso como lo está haciendo ahorita la Diputada Xóchilt.

Gracias, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Creo que vamos a… a darle participación y dejar hablar a la oradora y respetar a la oradora su participación. Yo creo que eso es lo que… lo que todos queremos en este Honorable Congreso. 

Diputado Pedro Torres le ha comentado que seguía usted en la participación. 

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Sí, muchas gracias, Presidente. 

Nada más eh… coincidir con el Coordinador de mi Bancada, eh… y… y… y en contrario con el Coordinador de la Bancada del PAN, o sea, siempre viene a… a pontificar y decirnos qué hacer y qué no hacer, como si él fuera este el que legisla dentro de este Parlamento, o sea, la verdad hay que ser respetuosos y… y ver que aquí lo que lo que quiere hacer la… la oradora en este momento es algo que ya sucedió. 

Si quiere debatir que lo haga en sus propios términos, pero no podemos permitir que una respuesta que ya se dio a unas preguntas que se hicieron oficialmente y cuya respuesta oficial también ya se dio y cuya réplica también ya se dio, pues inicie el debate, pero en los términos que le permita su conocimiento y no repitiendo las preguntas y a lo mejor respondiendo cosas que ni van a coincidir con lo que dijo la autoridad que fue cuestionada.

Gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Alfredo Chávez.

¿Con qué objeto? Diputado.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Nada más de aclararle al Diputado Torres, yo no soy quién para llevar esta Asamblea, por eso está usted como Secretario y la Presidencia y los demás Secretarios, solo pedirle amablemente que analice la ley, le leo el artículo 66.

Dice las y los diputados podrán formular preguntas por escrito al Secretario General de Gobierno, me salto todo… estas se contestarán de la misma forma en el término que no acceda de 15 días, el Congreso, la Diputación Permanente conocerán las respuestas y en su caso podrán debatir sobre ella, pero se abstendrá de acordar moción o voto de censura. 

Yo lo único que le estoy diciendo, estamos coincidiendo, es que se puede debatir las preguntas, Diputado, nada más, y si es necesario para dar contexto a los demás compañeros, si creo usted es parte de la Mesa Directiva, que la Mesa Directiva podrá leer las preguntas de respuesta y a partir de ahí darse el debate, eso es lo que yo sugerí.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada doña Herminia.

¿Con qué objeto? Diputada.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Con hacer aclaración de lo que está sucediendo… 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Aquí la compañera Diputada Xóchilt, dijo que ella va a dar respuesta a las preguntas que hizo la Diputada Ortega, preguntas que van dirigidas a la autoridad, yo… a usted nadie le preguntó nada, entonces por qué hacerlo así y luego todavía enfrascarnos en esta discusión bizantina. Creo yo que hay que enderezar la discusión y no decir que ella siga adelante, ella no tiene por qué responder en contra de la diputación.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A ver, aquí por alusiones…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada… 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Yo creo que sí es muy importante aclarar todo lo que la Diputada que me antecedió está desvirtuando, es por ese motivo la importancia de leer las preguntas y el contexto para que no se malinterpreten los ciudadanos, no se vayan con ese falso mensaje y los ciudadanos que están presentes y todos los que nos están sintonizando, vean, tengan el conocimiento necesario de que estamos hablando realmente y no se vayan con este falso mensaje, la ciudadanía chihuahuense merece estar informada de cómo está realmente equipada plataforma Centinela.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Vamos a… a no sé qué opinen, compañeros diputados, pero miren, yo creo que hay que privilegiar siempre el diálogo, el respeto y en esta Tribuna, bueno, pues yo creo que la Diputada Xóchilt puede hacer uso de ella y expresarse de una manera normal como lo hacemos todos, yo creo que no le veo ningún problema a que ella prosiga…

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: No le tengan miedo a escuchar las respuestas.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Prosiga Diputada Xóchitl, con su intervención.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Primera… primer pregunta realizada por la Diputada.

¿Cuáles fueron los criterios técnicos y operativos utilizados por la Secretaría de Seguridad Pública para justificar la adjudicación directa del contrato a la empresa SEGURITECH, sin realizar un proceso de licitación pública? 

La… la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en calidad del área solicitante, acreditó que el procedimiento de licitación pública ponía en riesgo la seguridad pública, lo anterior, toda vez que de difundirse la información se colocaba en situación de riesgo a los servidores públicos adscritos a la propia Secretaría y a la seguridad e integridad de los inmuebles destinados a la seguridad pública.

Lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 73, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, al considerar que se contenía información sensible que no puede ser divul… divulgada al público en general, pues de hacerlo permitiría conocer estados y ubicación de las fuerzas de seguridad pública. 

Conocer características y especificaciones de equipo de protección personal, conocer ubicaciones y distribución interna, características de los inmuebles relacionados con la seguridad pública, el acceso continuo para la prestación del servicio en las instalaciones de seguridad pública, conocer la capacidad instalada de sistemas informáticos de red o seguridad electrónica, conocer características de los bienes o servicios que están destinados a brindar seguridad de los edificios o inmuebles públicos, así como a los servidores públicos que en ellos laboran, tales como aeronaves, vehículos blindados, circuitos cerrados de televisión, controles de exclusas, arcos detectores, equipo contra incendio y cajas de seguridad. 

Segunda pregunta: ¿Cuántos eleme… cuántos de los elementos comprometidos originalmente en el contrato, cámaras, arcos, carreteros, subcentros, drones, lectores de placas, etcétera, han sido efectivamente instalados y se encuentran operando a la fecha, favor de desglosar por tipo de tecnología y municipio. La infraestructura instalada actualmente en los municipios al día de hoy son los puntos de monitoreo inteligentes.
Solicito a sistemas, por favor, proyectar la imagen número uno. 

Como podrán observar, 48 municipios están al 100%, dos municipios se encuentran al 98%, un municipio al 93%, un municipio al 90%, dos municipios al 83%.

Ahora bien ¿por cuánto hace falta a los filtros centinela? 

La instalación de infraestructura en Ciudad Juárez lleva un avance del 48.66% y Ojinaga el 81.37%.

Solicito a sistemas, por favor, proyectar la gráfica número tres.

Tecnología entregada. Los drones han sido entregados al 100%, anti drones un 100%, laptops 100%. 

En su informe viene, Diputada, tabletas. 100% remolques 100%.

Ahora solicito por favor a sistemas proyectar la imagen número dos. 

Subcentro Centinela por municipio, Juárez, 100%; Cuauhtémoc, 100%; Delicias, 100%; Chihuahua, 100%; Parral, 100%; Camargo, 100%; Jiménez, 100%; Guachochi, 100%; Bocoyna, 100%; Madera, 100%; Ojinaga, 100%; Nuevo Casas Grandes, 100%; Torres Centinela, ¿por cuánto hace a Ciudad Juárez el avance en la instalación de la infraestructura? Se encuentra en un 82%. 

Pregunta número tres: ¿Qué porcentaje de avance físico y operativo registra la Torre Centinela y la Plataforma Centinela al cierre del último trimestre y cómo se compara ese avance con el cronograma pactado originalmente con el contratista? A la fecha se lleva un avance del 82%, en la Torre Centinela y un 75.64% en la plataforma Centinela. 

Número cuatro: ¿Cuáles mecanismos de supervisión ha implementado la Secretaría de Seguridad Pública, para verificar el cumplimiento del contrato por parte de SEGURITECH? ¿Y qué sanciones se han aplicado en caso de retrasos, fallas técnicas o incumplimientos parciales? 

Los mecanismos de supervisión del contrato se contemplan en el propio instrumento legal, se contempla la figura del administrador de contrato que de acuerdo a lo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, es el encargado de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones del proveedor establecidas en el contrato. 

En ese sentido se han implementado medidas administrativas de supervisión para la recepción de los bienes y/o servicios pactados en relación a la calendarización de los mismos, se aplicaron penas en el trimestre correspondiente octubre a diciembre del 2023 por un monto de $1,922,945 pesos.

Cinco: ¿Qué indicadores concretos de reducción de incidencia delictiva se han obtenido desde la entrada de la operación parcial de la Plataforma Centinela, y qué relación directa ha establecido la Secretaría de Seguridad Pública en el Estado entre estos resultados y el funcionamiento del sistema de vigilancia?

Principales indicadores delictivos a nivel estatal. Extorsión de agosto del 2017 al 2021 han tenido una reducción del 47% del 21 al… a septiembre del 25 un 32% teniendo una variación de -47%.

Homicidio doloso, de agosto del 2017 al 2021, 8,397; de septiembre del 2021 a septiembre del 2025, 6,909, teniendo una variación de un decremento del 18%, o sea, estamos hablando de 1488 delitos menos. 

Narcomenudeo de agosto del 2017 al 2021, dos… 29,900 en el 2017; septiembre del 2021, 15,788 esto es una variación del 47%, o sea, 14,112 delitos menos.

Robos a casa habitación: Con y sin violencia, en agosto del 2017, 11,704; septiembre del 2025, 9,584 teniendo una variación de un 18% menos, o sea, 2,120 delitos. 

Robo a institución bancaria con y sin violencia, de agosto del 2017 se tenían ah… al 2021 tuvo una disminución del 66% 65 delitos menos.

Robo a negocio, en el 2017 se tuvieron 8,955 y en el 2021, 7430, esto es 17% menos, 1525 delitos. 

Otro indicador que es importante señalar es que desde el inicio de operación de Plataforma Centinela a la fecha, las grabaciones obtenidas del sistema de videovigilancia han sido utilizadas como evidencia digital en más de 1,162 casos ante el Ministerio Público, lo que ha acelerado procesos de investigación y judicialización. 

De acuerdo a información pública… publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía a través de la Encuesta Nacional de Seguridad Urbana, la cual recaba de manera trimestral y permite establecer una medición longitudinal de la percepción de inseguridad entre Chihuahua y Juárez desde el último trimestre del 2021 al segundo trimestre del 2025, la población se siente insegura viviendo en Ciudad Juárez, pasó de un 73.3 al 63.4%, tuvo una variación del 14%; por otro lado, Chihuahua pasó del 60.9 al 50.8, una variación del 13%, mientras que a nivel nacional la variación fue del 4%, pasando del 65.8 al 63.2. 

Pregunta número seis: ¿Cuál disminución de homicidios dolosos u otros delitos específicos se han logrado hasta ahora, como resultado de la Plataforma Centinela por municipio con cifras concretas y comparadas año contra año? 

De manera general, entre septiembre del 2021 y septiembre del 2025, en comparación con el periodo de agosto del 2017 a agosto del 2021, se logró una reducción significativa en delitos de alto impacto, destacando una disminución del 18% en homicidios dolosos. 

Así mismo, se registraron descensos importantes en robos de casa habitación, negocio, transeúntes, transportistas, reflejando el impacto positivo de las estrategias de seguridad implementadas durante este periodo. 

Entre septiembre del 2021 y septiembre del 2025, el Estado logró una reducción significativa en los homicidios en comparación con el periodo con… comprendido entre agosto del 2017 y agosto del 2021, este avance refleja el impacto de las acciones estratégicas en materia de seguridad y prevención del delito. 

Pregunta número siete ¿Qué mecanismos de evaluación se establecieron para medir la efectividad del sistema de video… vigilancia? Por ejemplo, tiempos de respuesta, cantidad de delitos esclarecidos, reducción de incidentes, evaluación anual de la incidencia delictiva, se analiza el comportamiento delictivo en perímetros específicos de cada cámara, identificando incrementos, disminuciones o patrones relevantes que permitan tomar decisiones informadas, esto es anualmente. 

Revisión del ranking nacional de llamadas. Se comparan los niveles de reporte y de respuesta a nivel nacional, con el fin de conceptualizar los resultados locales y mejorar la eficiencia operativa. 

Monitoreo diario de incidentes: Se realiza un conteo diario de los eventos captados por las cámaras, dando seguimiento puntual a cada caso para garantizar la atención oportuna y la trazabilidad de las acciones. 

¿Cómo se garantiza la infraestructura que no se… que no sea usada para fines de espionaje político u otros usos indebidos, como la han preguntado ciudadanos? 

¿Qué controles técnicos administrativos existen? 

La planeación de la instalación de toda la infraestructura de la Plataforma Centinela tiene como base un análisis de carácter estadístico y criminólogo que busca atender las zonas de mayor problemática delictiva, no atiende variables de carácter político. La infraestructura está ubicada solamente en espacios públicos y en instalaciones estratégicas para la seguridad y la gobernabilidad en el Estado, no busca vulnerar el derecho a la privacidad de las personas. 

Además de que la Secretaría de Asuntos Internos cuenta con una estrategia de revisión permanente y aleatoria del personal, para evitar que su comportamiento se aleje de lo establecido en el código de conducta de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, y de los valores y principios en las leyes del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los once días del mes de noviembre del 2025. 

Atentamente. Diputada Edna Xóchilt Contreras Herrera y Grupo Parlamentario… del grup… del Partido Acción Nacional. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Adelante, Diputada Leticia Ortega Máynez.

Es de… es de su.

Diputada desde, las rectificaciones de su… desde su curul.

Pásele, pásele. 

Entonces, debate. 

Abrimos. 

Okey. 

Abrimos la lista para debates y la apuntamos, Diputada.

¿Usted también?

A ver, Diputado Pedro Torres.

¿Con qué objeto? Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Si me permite una pregunta la Diputada Xóchilt Contreras.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Xóchitl Contreras. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Sí, si nos pudiera explicar de qué manera opera el… el… la Plataforma Centinela y de qué manera esa operación incidió en los índices eh… delictivos, ya sea la reducción o el incremento de los índices delictivos, las modificaciones que hubieron durante… desde que empezó a operar hasta ahorita.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Bueno, con todo gusto, Diputado. 

Ah, me extraña que usted desconozca este tema, siendo que usted también trabajó en la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio, creo que tiene conocimiento de cómo funcionan las videocámaras de vigilancia y todo un sistema de seguridad, todo este sistema de monitoreo de videovigilancia a través de las cámaras lleva a un seguimiento, le voy a poner un ejemplo que tuvimos en Ciudad Juárez cuando hubo un incidente en la Valle del Sol. 

Gracias a las cámaras de Plataforma Centinela fue que se pudo dar con unas personas que habían atentado contra la vida de otro ciudadano, esto fue resultado gracias a las cámaras de Plataforma Centinela. No sé si usted recuerda ese hecho, así como funcionan las cámaras es para que ayuda a detectar a todos los índices delictivos, las cámaras están preparadas para un seguimiento inmediato y cuentan con el personal especializado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Me permite, Presidente.

Presidente. 

Eh, entonces el… la Plataforma Centinela es un sistema de video vigilancia, nada más…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: La Plataforma es más que un sistema.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: ¿Puedo?

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada… 

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Gracias, Diputado…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuamos con el debate…

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Bueno, es que ustedes quisieran que no nos… no viniéramos aquí a responder las preguntas a las autoridades ¿verdad? Eso es lo que ustedes quisieran, pero no, aquí vamos a estar en la Tribuna respondiendo. 

Mire ¿quién es esta empresa SEGURITEC? ¿De dónde viene? ¿Cuál… dónde están sus orígenes? ¿Por qué los gobiernos panistas de todos los estados que han gobernado la contratan, por miles y miles de millones de pesos? Díganme si ha funcionado ese sistema de seguridad -entre comillas- en Guanajuato, y luego vienen y transfieren y adoptan todo ese sistema que no ha funcionado para nada en Guanajuato y no ha funcionado aquí.

Dice 100% de obra terminada, obra pública por eso lo dije yo ¿Por qué se van para la contratación de esto como si fuera un servicio? ¿Qué servicio están contratando a SEGURITEC? están con… es lo que están haciendo es pagando obra pública claramente y se van por la ley de adquisiciones para poder este estar ahí dándole salida a todas estas cosas que… que ustedes piensan que… que están resolviendo, no. No, pero eso se llama… no se llama, transparencia, okey.

Ahora dicen, si 100% de obra pública, vamos a suponer, ahí están el 100% de obra pública en todos esos municipios que ustedes comentaron o que la delegada del Secretario de Seguridad comentó aquí en la Tribuna. 

Dice, 100% de obra pública sí, pero eso no se traduce en nada, no se traduce en realmente resolver las causas de la violencia en Chihuahua.

Y eso ¿qué significa? Que tenemos desde que entró la Gobernadora Maru Eugenia Campos Galván la fecha 2021-2025, 8362 homicidios dolosos, en 2023 2,121 homicidios dolosos; 2024, 2,053 homicidios dolosos.

Entonces, eso de que sirve tener tanta tecnología si yo lo dije cuando estaban tratando de contratar a SEGURITEC, que la inteligencia artificial y que no sé qué tanto, pero si no hay inteligencia de las… de quienes van a ejecutar el sistema ¿cómo funciona? No nos responden, nos responden pues lo que quieren y a medias, sí, ahí están las cámaras ¿en dónde están las cámaras? Y luego me dice, no, es que es por seguridad, bueno, entonces dime cuántas cámaras, no porcentajes. 

A lo mejor no dónde están ubicadas, pero sí cuántas cámaras, cuántos drones, qué tecnología están usando, eso no significa que eso vaya a vulnerar el sistema, y se salen por la tangente, no quieren que sepamos qué están haciendo ahí en lo oscurito, esta empresa SEGURITEC está señalada en múltiples estados de México, por su oscura… oscuro proceso de trabajar, $4,700 millones de pesos invertidos en esto y tenemos que tener las y los ciudadanos, somos representantes populares y las y los ciudadanos tenemos derecho a saber en qué se está gastando y cómo todo este recurso, que es un recurso que viene del pueblo de Chihuahua.

Y no está resolviendo la violencia y la inseguridad en el Estado de Chihuahua, no la está resolviendo y ese es el punto que estamos discutiendo aquí, y cada vez que yo me suba a preguntarle a la autoridad, por supuesto, si no me responde, yo le voy a hacer una réplica puntual.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Tiene aquí prendido el… el… el micrófono el Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada.

¿Tiene alguna participación, Diputado? 

No, ah, perdón.

Okey, no habiendo más partici…

¡Ah, perdón!

Adelante, Jael, discúlpeme, Diputada.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

Bueno, no les voy a quitar más de 5 minutos. 

Yo creo que no necesitamos, la verdad, tanto tiempo discutiendo para que la realidad que vivimos todos y todas nosotras en el Estado de Chihuahua resulte evidente, sin embargo, sí quiero comenzar evidenciando que lo que ocurrió aquí me parece una falta de institucionalidad, porque estas son preguntas a autoridades del Estado que las autoridades responden en medida de la información que ellos y ellas tienen. 

Sin embargo, el hecho de que tengamos aquí diputados y diputadas del PAN dispuestos a actuar como portavoces del gobierno panista, pues nos hace preguntarnos con qué elementos y por qué ellos sí tienen estos elementos y el resto de la ciudadanía, no, y además esto es un exhorto a que nos comportemos como lo que somos.

Al final del día no importa si nuestro origen es el PRI, el PAN o MORENA, somos representantes populares, somos representantes de la gente, no somos portavoces de Loya, no somos portavoces de la Gobernadora del Estado, no somos portavoces de Duarte, aunque actuemos así, no lo somos y hay que delimitar bien claro esa institucionalidad a la que nos debemos, porque si no valdría la pena preguntarnos por quiénes estamos aquí, de verdad. 

Y también por otro lado, si nuestra participación se va a basar en tener que hacer la lectura de unas preguntas que la misma Presidencia omitió leer porque supuestamente ya todos estábamos enterados del contenido del mismo, nos hace preguntar y respondernos que estamos utilizando and esta Tribuna simplemente para ser representantes de Poder Ejecutivo, porque ellos no tienen herramientas para darle la cara a las personas.

Si bien es cierto que en Chihuahua tenemos una disminución del 14% en homicidio, esto no corresponde en proporción con los casi 5 mil millones que se invirtieron en una plataforma que nos dijeron que iba a resolver y se iba a anticipar al 90% de los homicidios, y mucho menos compata con el hecho de que a nivel nacional tenemos una disminución del 32%, no empata tampoco con el hecho de que pasamos del sexto lugar nacional en homicidio doloso al segundo lugar nacional, si no contamos con el hecho de que en feminicidios también somos el segundo Estado más feminicida y tenemos a la primera ciudad más feminicida que es Ciudad Juárez. 

Esto es a 3 años con la plataforma que ni siquiera ha sido terminada y que nos deja muchísimos cuestionamientos pese a que la Gobernadora invierte 40 millones en su promoción.

Y a continuación también voy a hacer uso de esta figura para saber porqué tenemos un aumento prácticamente del 378% en el presupuesto aprobado y en el presupuesto que se está ejecutando con respecto a la promoción personal de la Gobernadora y espero que en su tiempo, así como lo están haciendo otro diputado o diputada del PAN, pueda responderme, aunque no esté en sus facultades. 

Considero que debemos de ser respetuosos del lugar que ocupamos en este Congreso, y permitir que estas figuras que nos permiten como Congreso sean aquellas que le den respuesta a los cuestionamientos que podamos tener como funcionarios, y que al final del día representan también muchas dudas que están en los ciudadanos y ciudadanas chihuahuenses.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputada Elizabeth Guzmán.

¿Con qué objeto? Diputada.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Eh, Presidente, si me permite plantear una duda que me parece pertinente eh… hacerla eh… respecto al dictamen primero que se votó, eh… solicitarle si pudiera preguntarle a la Secretaría de Asuntos Legislativos cuál es el número de votos requeridos para que eh… un asunto pueda ser aprobado, porque el criterio del… de este Recinto ha sido, porque así lo dice la Ley Orgánica en su artículo 197, la mitad más uno de eh… las personas diputadas o diputadas presentes, fuimos 33 diputados en ese momento. 

Por lo tanto, pedirles si nos pueden aclarar esta duda y yo creo… y esto con el motivo de dar certeza a lo que se aprobó y evitar que esto pueda eh… pues tener un… pues otro tipo de… de situación, entonces, dar certeza a lo acordado, si nos pudiera clarificar. 

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro que si.

Con gusto, Presidenta.

Mire, usted sabe que yo siempre he sido muy respetuoso de la ley, usted sabe que para tener quorum legal en este Recinto se necesitan 17 diputados, como dice la ley, 50 + 1 para el quorum legal requerido. 

Y el artículo 69 de la Constitución Política, usted lo conoce, que a la letra dice: para que un proyecto tenga carácter de decreto se requiere que sea proyecto aprobado, pero bueno, la aprobación deberá expresarse en votación nominal de más de la mitad del número de diputados presentes que integren el quorum a que se refiere el artículo 50. 

Yo creo que es importante en un Congreso como este, en donde son 33 diputados y desgraciadamente hay nones y hay mitades,  hay punto 5, en ese sentido, bueno, la Presidencia lo que ha tomado como criterio es que la mitad requerida en este… en este sea 17 votos, como es en el quorum… como lo establece para el quórum legal. 

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Me permite, Presidente.

Le agradezco su respuesta, pero, mi solicitud sería a la Secretaría de Asuntos Legislativos si nos pueden decir cuál es el criterio y cuál es lo que dice la ley y lo que se ha utilizado, no bajo el criterio de una persona en un momento en la Presidencia, sino de este Poder Legislativo a cargo de la Secretaría de Asuntos Legislativos. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto. 

¿Quién de la Secretaría de Asuntos Legislativos quisiera hacer uso de la voz para que le explique a la diputada el tema?  ¿No?  Yo creo que a lo mejor pueden hacerlo de manera económica, diputada, con usted.

Dígame, perdón.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Por favor, eh… tuve este… honroso honor de poder ser Presidenta, trabajé con Asuntos Legislativos, por eso mi eh… duda va expresada a la Secretaría de Asuntos Legislativos, porque incluso tenemos una tablita que nos dice y nos va guiando en este número.

Entonces, sí poder solicitar que se eh… dé certeza a esta votación que emitimos y de no ser así se pueda corregir en tiempo, que todavía estamos en esta sesión para poder hacer esta corrección y evitar que bueno, pues esto lleve a otros asuntos.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro que sí, diputada, yo creo que ya no estamos en tiempo, ya se declaró el asunto y el dictamen, se declaró la… la validez de este y como le comentaba yo a usted de manera económica, yo creo que esta Presidencia tiene ese criterio, es el criterio que va a estar usando de manera permanente en este año que nos toca Presidir la mesa directiva del Congreso del Estado.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Yo insistiría, en que Asuntos Legislativos nos dé la certeza, de que si esto cumple con los criterios que marca nuestra Ley Orgánica y nuestra Constitución.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro que sí, yo creo que lo conveniente sería que le respondiera a la Secretaría de Asuntos Legislativos por escrito,  ¿Le parece bien, diputada?

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Claro, creo que debe de hacerlo, pero sin embargo, yo creo que estamos en este Recinto en donde nos pueden dar una respuesta, lo hemos hecho, he tenido esta posibilidad,  he rectificado a petición de la Soberanía y de la mayoría cuando yo estuve con el honroso encargo de estar ahí enfrente, escuché, corregí cuando así se tenía la razón,  entonces, solicito eso… eso mismo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Le pregunto, Diputada, cuando declaraba quorum legal, ¿Con qué quorum legal lo declaraba? Diputada.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: El quórum legal, según el artículo es la… más de la mitad de los diputados presentes, pero para la aprobación es la mitad más uno.

Y aquí en el 197 lo dice la Ley Orgánica, yo creo que ahí o si le pudiera decir al Secretario que nos lea el 197 de la Ley Orgánica y ahí dice con mucha claridad cuál sería la mayoría simple, la mitad más uno de los diputados presentes, que en ese momento habíamos 33 que fueron los votos emitidos. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Mire… mire, Diputada, yo creo que lo conveniente sería checar bien el tema con la Secretaría de Asuntos Legislativos, pero la Secretaría de Asuntos Legislativos no puede hacer uso de la Tribuna ni le puede contestar en este momento como usted lo desea, pero estoy seguro que se lo hará saber de manera puntual y de manera este… formal por escrito a usted en lo personal.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Lamento mucho que mis compañeros diputados que yo entiendo que esto es más un tema político, pero que podemos hacerlo bien, que es un tema que lo discutimos, que lo platicamos, porque justamente ha habido y yo creo que bueno, este sería otro llamado,  porque hay que modificar nuestra… nuestra ley, pero eh… no cumple y ellos lo saben, pero esperaré la respuesta. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

 Adelante, Diputado Estrada. 

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Gracias, Presidente. 

Eh… reiterar lo que dice mi compañera, la Diputada Elizabeth, porque además no es la primera vez que nos sucede en… en este tema; o sea, nos ha pasado en varias ocasiones, y se ha adoptado el criterio del 197.

Y yo pedí el uso de la palabra, Presidente, porque me preocupa un poco que usted diga que su Presidencia va a adoptar desde aquí en adelante un criterio, no sé si la mesa directiva haya tenido ya un acuerdo en ese sentido,  no sé, si aquí en el Pleno se haya votado un acuerdo en ese sentido, si de la Junta de Coordinación Política desconozco que venga un acuerdo en ese sentido, pero a mí me parece un poco riesgoso que se diga, que desde este momento se va a adoptar tal o cual criterio.

Eh… yo creo que la ley si tiene dos criterios en cuanto mayoría, uno para el quórum y otro para las votaciones, el de las votaciones lo encontramos regulado en el 197, entonces, eh… lo que nos quiere decir, entiendo, Presidente, es que en el 197 ya no se va a aplicar lo que dice la ley, sino que 50% y más uno y ya. 

O sea, no la regla que viene contenida en la ley como se ha venido estableciendo, donde se hacía la suma, se hacía la división, quedaba efectivamente como somos en punto cinco y luego se y luego se subía al número eh…  de arriba, no se no se bajaba, que además tiene un sustento jurisprudencial, lo revisamos y lo vimos en el asunto que se discutía, no, si no mal recuerdo, del Diputado Sánchez. 

Entonces, por eso a mí me preocupa decir, ya vamos a usar tal criterio, com… cómo se determinó, porque además reñiría eso, Presidente, con el 197 y yo estoy seguro que no va a ser la única vez que estemos… que nos pase, pues porque cada rato hay votaciones y…  y cada rato la diferencia es pues ya muy relativa, entonces, sí me parece importante que no nos quedemos nada más así con la idea, que nos diga ya va a ser este criterio, porque pues ahí está en la ley, el 197 está ley y tiene un tratamiento distinto al… al del quorum. 

Gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, con gusto.

Mire, Diputado, yo creo que también tenemos que ver el tema de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en donde de cierta manera marca algo distinto, estaríamos, yo creo que sería tema de alguna reforma, de alguna iniciativa o también sería tema de algún acuerdo que pudiéramos tomar en la mesa directiva o incluso en la JUCOPO, como usted bien lo menciona.

Creo que ya no estamos en tiempo, se declaró la validez del… del dictamen, pero estoy totalmente abierto para cumplir con la ley, para cumplir con lo que dice la Constitución, lo que dice la Ley Orgánica y de tomar los acuerdos que sean necesarios para poder llevar, las votaciones de una mejor manera y evitarnos este… estas discusiones que la verdad… pues la verdad es que es que no llevan a nada. 

No sé si usted esté de acuerdo también de estar tomando ese tipo de acuerdos en la JUCOPO o en la mesa directiva para tratar de dar claridad a este tipo de… de votaciones.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Es que, es que mire, yo no estoy en desacuerdo de los acuerdos parlamentarios, Presidente, pero ahorita tenemos una normativa, o sea, ahorita hay una normativa y entonces vamos a decidir si la aplicamos o no la aplicamos, no creo que estemos en esa disyuntiva, al menos nosotros no, o sea, no estamos en esa disyuntiva porque además esta normativa se tiene aplicando a varios casos análogos, concretos.

Se ha aplicado y hemos discutido sobre ella y ha dicho, esta es la normativa, Asuntos Legislativos nos ha dicho a nosotros muchas veces, esta es la normativa,  entonces, hoy cambió y luego me llama la atención que usted dice, esta Presidencia adoptar este criterio, no, espérenme,  o sea, con todo respeto, yo le digo, quien llegue de Presidente, quien llegue va a tener que sujetarse.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Pero… pero usted sabe que la Constitución Política lo marca, Diputado.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Toda… pero todavía no termino;  y entonces eh… quien llegue de presidente pues tiene que adoptar el criterio establecido en la ley, y si la Constitución nos marca otra cosa, porque cuando lo analizamos en esos casos análogos que yo menciono, veíamos no dos, sino tres supuestos, el establecido en la Constitución y los dos supuestos establecidos en la Ley Orgánica, y ¿qué hicimos en los demás casos análogos? Dijimos, si se trata de votación, adoptamos el 197, eso hicimos,  si se trata de votación, adoptamos el 197,  lo hemos adoptado en tres ocasiones, no más en esta no.

¿qué hace, qué… qué hace? Lo dice bien ahorita el Diputado Avitia acá de manera económica, le genera certeza al decreto.

O sea, el… el… el que le apliquemos una regla distinta a la que a la que contiene ahorita la normativa le genera certeza al decreto, me parece que no. Me parece que no. Y luego nos apartamos de lo que dice la ley y de la interpretación que le hemos dado a la ley, al menos en lo que lleva esta legislatura y parte de la otra, de la anterior. 

Entonces, eh… eh… no… lo que yo… lo que yo pretendo que se entienda es, no es un asunto menor, y no es una cuestión nada más de… de un asunto, es que lo aplicamos prácticamente en cada votación y yo no estoy en desacuerdo de que usted diga, vayamos a buscar algún acuerdo, pero mientras ahí está la ley, mientras encontramos un acuerdo y si quieren reformamos la ley, mientras esta es. 

Gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

¿Alguna otra participación, Diputados? 

Diputado Avitia.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Sí, solo para consultar, Diputado Presidente, respecto a la consecuencia de la votación y por supuesto del dictamen.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Pues mire, yo creo que ya está declarada la votación, ya fue un tema que esta Presidencia lo declaró. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Pero…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Pudiera haber… dígame adelante. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: No, si gusta concluya, Diputado Presidente, discúlpeme. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No, no, no, adelante, adelante, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Pero si esa, eh… votación o esa declaración de validez no está apegada a la ley, ¿cómo vamos a… a declarar esa validez? 

Yo recuerdo que en el primer año el que le tocó presidir a nuestra compañera Elizabeth Guzmán, se dio esta discusión, incluso ya declarada la validez, eh… tuvo que eh… regresarse el dictamen porque no tenía esa validez de la que hacemos mención.

Entonces yo por eso sí sería la idea secundar a… a la Diputada Elizabeth Guzmán, pues no que no que se pronuncie en Tribuna eh… la Secretaría de Asuntos Legislativos, pero sí que lo haga a través de usted, Diputado Presidente, yo creo que 3-4 minutos que nos… que nos dé oportunidad porque la votación creo que no alcanza, no alcanza según la ley en la aprobación.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Mire Diputado, el artículo 207, que a la letra dice, en caso necesario, quien presida la mesa directiva podrá solicitar por sí o a petición de alguno o algún diputado a las o los secretarios la revisión y rectificación del cómputo definitivo de los votos, siempre y cuando la solicitud se haga inmediatamente después de la votación por cédula.

Entonces, bueno, es lo que les digo, no hay todavía algunos criterios distintos, pero en este sentido, bueno, pues ya se declaró. 

Adelante, Diputado Torres. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Sí, Presidente.

Nada más eh… la preocupación es por el antecedente o el precedente que se sienta, Presidente, o sea, no podemos haber actuado de una forma antes sobre un asunto igual y ahora actuar de manera diferente, porque entonces el… lo que se está planteando es que no hay certeza, aquí lo que estamos generando es incertidumbre acerca de cómo se van a votar en lo futuro este tipo de situaciones.

Entonces, si ya nos atuvimos a lo que dice la ley en dos o tres ocasiones, por qué en una cuarta ocasión vamos a hacerlo de manera diferente, eso es lo que se está planteando, tan sencillo como eso, y para eso estamos aquí, o sea, todavía tenemos tiempo para que se rectifique algo que hicimos mal.

Yo creo que estamos en tiempo y… y… y yo creo que quien saldría más perjudicado en caso de que esto se ratificara como se aprobó, sería la persona, o la figura del Presidente de este Congreso en estos momentos. 

Gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Elizabeth Guzmán. 

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Gracias, yo… yo, sí eh… nada más quisiera hacer este extrañamiento hacia la Secretaría de Asuntos Legislativos porque regularmente estamos muy puntuales, el equipo técnico está muy puntual de cada votación que pase, siempre, siempre, corrigiéndonos, atendiéndonos, dándonos esta opinión, entonces, qué extraño, no dejemos esta idea, esta mala interpretación de que,  qué extraño que en esta ocasión particular no se haya hecho esto. O sea, yo no dudo de la capacidad, sé que son las personas super preparadas, pero evitemos esta eh… sí, sí. o sea, es esta cuestión que deja la duda del por qué a veces sí, cuando

se ha marcado un criterio muy claro, se ha defendido incluso contra amparos que se nos presentaron en este sentido y que fueron respondidos bajo este criterio que estamos comentando. Entonces, nada más este extrañamiento y esperando la respuesta. 

Gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro que sí, Diputada, lo checamos con la Secretaría Asuntos Legislativos, yo creo que hay tiempo, vamos a… si usted no tiene inconveniente seguir con el orden del día,  para… para continuar con la sesión.

No habiendo más participaciones y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, procede… procede el archivo del presente asunto como concluido.

8.- PREGUNTAS A AUTORIDADES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Y para desahogar el siguiente punto del orden del día, relativo a las preguntas autoridades, se concede el uso de la palabra a la Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

Quien suscribe, Jael Argüelles Díaz, Diputada integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, me permito formular las siguientes preguntas a la titularidad de la Coordinación de Comunicación y reitero, me permito formular las siguientes preguntas a la titularidad de la Coordinación de Comunicación, cumpliendo con los requerimientos del artículo anteriormente citado al tenor de la siguiente exposición de motivos.

Diputado Presidente, le solicito me permita leer un resumen de la exposición de motivos y de las preguntas a la autoridad y, por supuesto, a la bancada del PAN como portavios… como portavoces incorporando el documento de manera íntegra en el Diario de los Debates de la sesión. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias. 

Reconocemos la importancia de la comunicación social partiendo de que todas las personas siempre tenemos derecho a saber, pero esta comunicación debe de tener ciertas características, ya que emana de un presupuesto público.

Se señala que la propaganda que difunda cualquier ente de los tres órdenes de gobierno debe de tener un carácter institucional, debe de ser informativo, educativo o de orientación social y en ningún momento debe de incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen la promoción personalizada de cualquier servidor público.

El área de comunicación social tiene entre sus atribuciones la estrategia de comunicación, así como la coordinación y supervisión de la cobertura informativa, entre otros, comprendemos que para cumplir con las actividades asignadas se requiere presupuesto, sin embargo, se ha visto un gasto desproporcionado en los últimos años de la administración estatal, principalmente desde el primer año de la gobernadora María Eugenia Campos Galván, podemos ver en 2020 y 2021 de hecho, una disminución en el gasto ejercido, sin embargo, en el 2022, entre lo que se aprueba y termina de ejecutarse por parte de comunicación social, vemos un aumento del 81%, en 2023 vemos un aumento del 194%, en el 2024 vemos un aumento del 292% y finalmente en este año vemos un aumento del 378%
De inicio debemos establecer que se trata de dinero público, que debe de estar destinado a fortalecer habilidades, capacidades de la ciudadanía o también de la prestación directa de servicios necesarios para la comunidad, no a la difusión personal en medios de comunicación. 

Sin embargo, de acuerdo con información proporcionada por la Secretaría de Hacienda, se observa un comportamiento oneroso y también injustificado, que además rompe con los principios democráticos y la división de poderes, pretendiendo burlar la autonomía y también la determinación de este Pleno y sus facultades respecto al presupuesto de egresos, porque de manera reiterada en comunicación social se suele aumentar desproporcionadamente el porcentaje de gasto que se ejecuta en comparación con la que este Congreso aprueba. 

La Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua establece que al exceder del 5% los ingresos adicionales se requieren de la autorización del Congreso para dicha asignación, por lo que el 378% destinado en 2025 y todos los demás desde 2022 se encuentran en plena violación de la ley.

Del presupuesto o de egresos anual se observa una disminución de la cantidad aprobada. En 2022 fueron 190 millones y para 2025 175 millones. Sin embargo, el gasto ejercido cuenta una historia totalmente diferente. En 2022 se ejerció un gasto de 345 millones. En 2023 se aprobaron 199 millones, pero se ejercieron 586, en 2024 se aprobaron 179 millones, pero se ejercieron 704 mientras que para 2025 se tiene contemplado un presupuesto modificado de 837 millones de los cuales hasta el mes de septiembre se han devengado 400 millones y pagados 358 millones con una ampliación presupuestal de 378% en comunicación, en dónde se está utilizando este dinero y cómo se beneficia a la ciudadanía, mientras se registran cargos, accesorios para el pago de la revalidación, en algunos casos sin justificaciones, vemos redes sociales, comerciales espectaculares, pretendiendo tapar socavones que la ausencia de un plan de gobierno y del despilfarro personalísimo han zanjado.

Incluso tenemos otro gasto en el último informe de gobierno en donde se señala que se remodelaron las oficinas de la secretaría particular y de comunicación social en el Palacio de Gobierno con una inversión de 50 millones.

Creo con convicción que las oficinas de gobierno siempre deben de ser dignas para poder atender a sus representados y también darle condiciones aptas de trabajo a quienes laboran ahí. 

Sin embargo, esa inversión hubiera sido de más apoyo y beneficio en hospitales, en clínicas, en centros comunitarios, en lugares y espacios públicos que requieren más que una pintada exterior de color azul. 

Preguntémoselo a las personas que hacen uso de los sanitarios en el Hospital General del Estado en la capital y mientras que la transferencia que realizará en 2025 la coordinación de comunicación ascienden a 792 millones, el presupuesto de la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas disminuyó 648 mil pesos, se mantiene en solo 201 millones, es decir, una cuarta parte del gasto en comunicación social.

Ejemplos como el anterior podemos encontrar varios, ya que se gasta aproximadamente lo mismo en comunicación que en la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común.

Secretaría de Trabajo y Previsión Social, así mismo, tiene un presupuesto modificado de 199 millones, Cultura de 362, Desarrollo Humano y Ecología de 148 millones, Desarrollo Rural de 525 millones, Función Pública de 189 millones, Instituto Chihuahuense de las Mujeres tiene solo 85 millones.

Sabemos que las prioridades de un gobierno se notan en su ejercicio presupuestal y es claro que el Gobierno Estatal prefiere invertir en la imagen de la gobernadora que, en las personas, que, en el cuidado del medio ambiente, que, en el campo, que en la seguridad y la paz de sus mujeres o en los derechos de las personas con discapacidad. 

Pues de acuerdo con la información compartida recientemente por la Diputada Elizabeth Guzmán, el presupuesto estimado que corresponde al estado para empatar y garantizar este derecho a las personas con discapacidad asciende a 537 millones de pesos, cantidad, que incluso es inferior al excedente del gasto en comunicación de 2024.

Nos queda claro que esta postura no es humanista, no es progresista y tampoco busca el bien común, es una muestra más de una intención por perpetuar un clientelismo electoral, una estrategia para administrar el dinero público, para capturarlo y dedicarlo a la promoción de la imagen de la gobernadora, ya que no es casualidad que investigaciones periodísticas y de la sociedad civil ubiquen a Chihuahua en el tercer lugar nacional en publicidad gubernamental.

En esta reciente investigación titulada publicidad oficial 2024, los estados concentran la mayor parte del gasto nacional publicada por política colectiva y artículo 19, se menciona la diferencia porcentual del gasto aprobado y también del ejercicio y señalan que de acuerdo a sus hallazgos, la asignación del gasto en comunicación social se sigue definiendo en función de la conveniencia política de los gobiernos estatales, siendo los gobiernos del PAN los que más recursos destinaron a publicitarse y estoy segura que en este gasto no están contempladas las bardas con “Maru si tira paro con MediChihuahua”.

Derivado de lo anterior, se realizan las siguientes preguntas:

¿Por qué durante los últimos 4 años se ha incrementado el presupuesto de la coordinación de comunicación, vía ampliación del mismo y no se incluye en el proyecto enviado al Congreso del Estado para su aprobación? 

¿Cuáles fueron los criterios utilizados para la ampliación del presupuesto destinado a comunicación social hasta casi un 300% durante los ejercicios fiscales 2022, 2023, 2024 y en lo que va de 2025? 

¿Cuál es la justificación jurídica para presentar casi el mismo proyecto de presupuesto para comunicación social cada año? 

Considerando que anualmente se han autorizado ampliaciones presupuestales de casi 200% y hasta 300%. Por ejemplo, en 2024 el Congreso del Estado aprobó un presupuesto de casi 180 millones de pesos. Pero la coordinación de comunicación ejerció más de 705 millones de pesos, prácticamente el triple de la autorizada por el Congreso, y para el ejercicio fiscal de 2025, el Congreso del Estado autorizó un presupuesto de setecien… de 175,175,000 pesos a comunicación social, pero el monto fue ampliado de manera discrecional a 837,57,000 pesos. 

¿Cuál es el techo presupuestal de la coordinación de comunicación para el año 2026 y cómo plantea ejercerse? 

¿Cuáles han sido durante los últimos 4 años los principales gastos que ha realizado la coordinación de comunicación, incluyendo desglose de gastos por clasificación del objeto de gasto y todos los contratos del mismo periodo con todas sus modificaciones?

¿Cuál ha sido el beneficio social que se ha generado a partir de este gasto ejercido en comunicación? 

¿Consideran que la actual campaña, con un dibujo animado que asemeja a la gobernadora, es violatoria de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Comunicación Social?

¿Cuáles son las disposiciones legales para la contratación de publicidad oficial en cumplimiento con la Ley General de Comunicación Social?

¿Cuáles son las disposiciones legales y criterios para asignación de los montos económicos en la contratación de espacios publicitarios? 

¿Cuáles son los mecanismos de verificación de tiraje y venta de medios impresos, de audiencias de radio y televisión, de alcance en medios digitales y de usuarios reales en medios digitales? 

¿Cuál ha sido el presupuesto destinado al servicio de renta, impresión de lonas e instalación de espectaculares de septiembre 2021 a la fecha? 

¿Cuál ha sido el monto destinado para la compra de pautas publicitarias e impulso de campañas en redes sociales de septiembre 2021 a la fecha? 

¿A cuánto ascienden los contratos asignados a publicidad en medios impresos, medios digitales, televisión, radio, pantallas de cine, pantallas digitales, adquisición de medios impresos y servicios de impresión de septiembre 2021 a la fecha?

¿Cuál ha sido el monto destinado a servicios de realización de estudios de opinión y de encuestas de septiembre de 2021 a la fecha? 

¿A cuánto asciende el monto destinado al servicio de monitoreo y análisis de medios de comunicación y de redes sociales de septiembre 2021 a la fecha?

¿Cuál ha sido el monto destinado a la contratación de servicios de casas productoras de videos audiovisuales, así como servicios relacionados con la industria fílmica de septiembre de 2021 a la fecha? 

¿Cuál ha sido el monto destinado para la prestación de servicios de agencias de publicidad de septiembre de 2021 a la fecha? 

¿A cuánto ascienden los contratos celebrados con proveedores de la Ciudad de México y de otras entidades federativas, incluyendo convenios modificatorios de septiembre de 2021 a la fecha? Desglosado por descripción del procedimiento identidad federativa?

En virtud de lo dispuesto por las fracciones III, IV y V del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, solicito 

Primero.- A esta Presidencia tornar las preguntas anteriormente formuladas a las autoridades mencionadas en los términos constitucionales previstos. 

Segundo.- Emitidas las respuestas, me permito solicitar a la mesa directiva, a través de su Presidencia, se sirva a dar vista a la suscrita de la respuesta.

Dado en la sede del Poder Legislativo en sesión llevada a los 11 días del mes de noviembre 2025. 

Atentamente. El Grupo Parlamentario de Morena.

Es cuanto. 

Gracias. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Esta Presidencia recibe los asuntos y les otorgará el trámite previsto en el artículo 66 de la de la cons… Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

10.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto relativo a la presentación de initia… de iniciativas de ley o decreto, tiene el uso de la palabra el Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Gracias, Presidente, con su permiso.

El suscrito, José Alfredo Chávez Madrid, en mi carácter de diputado de la Sexagésima Octava  Legislatura del Estado de Chihuahua, integrante del partido del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional y en su representación con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, fracción III; 68, fracción I de la Constitución Política del Estado; 167, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como 75 y 76 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias, acudo a esta Honorable Soberanía a presentar iniciativa con carácter de decreto, a fin de expedir la ley de fomento de la inteligencia artificial para el estado de Chihuahua, bajo el tener de la siguiente exposición de motivos.

Y pedirle, Diputado Presidente, en atención el artículo 104 del Reglamento Interior, solicito la dispensa de la lectura y que el texto íntegro de la misma quede inserto en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Adelante, Diputado.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Gracias,  compañeros y compañeras diputadas, es un tema eh… que yo quisiera, abordarlo de una manera muy sencilla, muy práctica, Eh… incluso he de reconocer, que hay una iniciativa previa de la compañera Brenda Ríos de MORENA y creo que el futuro nos alcanzó o que el presente está eh… el futuro nos alcanzó y el presente es una realidad que contamos con mecanismos que nos hacen ver la vida diferente.

Yo ahorita platicaba con un asesor de MORENA, el cual le reconozco mucha sagacidad mental y me decía que tal vez, estas discusiones que tenemos en el legislativo podrían resolverse a través de la inteligencia artificial.

 ¿Y qué es la inteligencia artificial? Pues es una rama de la informática, yo debo decirles que no he estado muy convencido como catedrático que mis alumnos usaran inteligencia artificial para resolver problemas, pero una vez que conocí qué era la inteligencia artificial, sin duda dije que el futuro nos había alcanzado y que no podíamos quedarnos en el pasado, empolvarnos y que teníamos que hacer masivo el uso de la inteligencia artificial.

¿Qué es? Pues es una rama de la informática que busca crear sistemas capaces para realizar tareas que normalmente se requiere en la inteligencia humana como lo es aprender, razonar, percibir el entorno y actuar de forma auto… autónoma. 

La inteligencia artificial intenta imitar la manera en que pensamos, aprendemos y algo importante, resolvemos problemas, esta concepto es justamente hecho por la inteligencia artificial y hoy vivimos pues un momento histórico donde, se acelera, la transformación tecnológica, es tal vez la inteligencia artificial la cuarta revolución después del internet y es que la inteligencia artificial en lo particular ha dejado de ser un asunto exclusivo de la ciencia ficción, y… y o del ámbito amibi… académico para convertir irse en un fenómeno con impactos concretos y profundos en nuestra vida cotidiana, en nuestras instituciones y algo importante que va a cambiar la esencia de la estructura del Estado. 

La presente iniciativa responde a una necesidad urgente de construir un marco jurídico que fomente, que regule, oriente y encause los desarrollos, las aplicaciones y consecuencias de la inteligencia artificial en nuestro Estado. 

Como entidad federativa, ustedes lo sabemos, somos una entidad moderna, democrática, comprometida con el bienestar de la ciudadanía, Chihuahua no puede permanecer alejada del debate ni omisa frente a los desafíos éticos, económicos, sociales y jurídicos que la inteligencia artificial representa, más cuando somos un estado con altas transferencias de tecnología, porque nuestra ocasión eh… de industria así… así ha pasado durante muchos años, desde los años 70's. 

El objeto de esta iniciativa no es frenar la innovación, por el contrario, es garantizarla que ocurra en condiciones que aseguren el respeto a los derechos humanos, la equidad, la transparencia, la no discriminación, la rendición de cuentas y en general, la justicia social. 

Esta ley busca sentar las bases para un desarrollo armónico, inclusivo y humanista de la inteligencia artificial en beneficio de todas las personas, ante esta situación no podemos permitir un vacío normativo que debe de tener implicación… que debe tener implicaciones inmediatas. 

De igual manera, la propuesta busca el fomento a la inteligencia artificial, ya que representa una estrategia clave para impulsar la innovación, la competitividad y el desarrollo sostenible del Estado de Chihuahua, esto a través de políticas públicas que promuevan la investigación, el emprendimiento tecnológico, la formación de talento especializado, como les comentaba, esta es tal vez la cuarta revolución tecnológica y debemos impulsar al Estado en el desarrollo del talento, buscamos consolidar en esta iniciativa un ecosistema inclusivo que sean las universidades, los centros de investigación, las empresas y el gobierno que trabajen de manera colaborativa para generar soluciones con impacto social.

Este impulso debe orientarse no solo al crecimiento económico, sino también a garantizar que la inteligencia artificial se utiliza con responsabilidad, equidad, transparencia, privilegiando siempre el bienestar de las personas y la reducción de las brechas digitales.

La estructura de la ley que hoy les presento es clara y funcional, por supuesto mejorable en las comisiones y comienza con disposiciones generales que definen el objeto de la norma, el ámbito de aplicación, las definiciones clave para garantizar su interpretación uniforme, posteriormente se establece las responsabilidades de los diferentes actores, del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, los municipios, órganos autónomos y por supuesto, de las empresas y de los particulares.

Esta ley reconoce la transversalidad del tema, que no pretende centralizar decisiones, sino articularlas desde un enfoque transversal.

Uno de los elementos centrales, que esto quiero dejarlo claro en esta iniciativa, es la creación de un consejo estatal de inteligencia artificial, un órgano de consulta plural, interdisciplinario, plural, me refiero a que esté la sociedad civil, la academia, el gobierno, los científicos y que permita la formulación de políticas públicas que emitan lineamientos y promuevan una cosa que, yo le investigué y me quedé, pues, debo decir, sorprendido, un concepto que se llama ética algorítmica, yo la verdad es que me declaro incompetente para hacer algún algoritmo, pero entiendo, que hoy los algoritmos gobiernan mucho de la información que vemos y que estamos percibiendo y de la innovación responsable. 

Este consejo no será una carga burocrática, sino una herramienta de gobernanza inteligente, abierta, colaborativa, en ese orden de ideas, dejamos claro que no debemos inhibir el desarrollo, que, al contrario, buscamos promover, innovar en condiciones de seguridad jurídica y de justicia social. 
Chihuahua hoy tiene la oportunidad, y esto lo recalco, de ser pionero no solo en legislar sobre inteligencia artificial, sino en hacerlo con perspectiva de derechos, con enfoque preventivo y con vocación de futuro, podemos y debemos asumir el liderazgo con responsabilidad y visión. La regular, la inteligencia artificial no significa temerle al cambio, significa prepararnos como sociedad para para gobernarla, para encausarlo y para garantizar que su impacto no profundice desigualdades, sino que genere oportunidades para todos.

Por ello, los invito a estudiar y discutir y enriquecer la ley de inteligencia artificial para el Estado de Chihuahua, hagámoslo no por moda, no por presión, sino por convicción de que legislar con responsabilidad es nuestra mayor obligación frente a la ciudadanía. 

Con visión de futuro y sensibilidad social y con compromiso democrático, pongamos a Chihuahua en la vanguardia del desarrollo tecnológico con justicia y dignidad. 

por lo anteriormente expuesto, y antes de terminar, solo agregar, compañeros y compañeras, que este tema hasta antes de que acabe esta legislatura, puede ser un tema pionero de esta legislatura, hay talento en todas las bancadas, hay expertos incluso en el tema y que también tenemos un gran reto en lo que van a ser los delitos digitales, que tenemos otro gran reto en lo que va a ser el acceso a la información veraz, oportuna, porque la inteligencia artificial también puede encausarse por… por… no por un buen camino, y lo que aprendemos aquí, lo que pretendemos en esta iniciativa es encausarla a fin de que sea pues una herramienta para todos y para todas. 

Desafortunadamente en nuestro país hay muchas brechas digitales, hoy, desafortunadamente no todos los niños y niñas tienen acceso a internet en las escuelas, hoy no todos tienen la posibilidad de tener un teléfono inteligente, hoy no todos tienen la posibilidad de aprender lo que es la inteligencia artificial, y desafortunadamente en otros países, les doy el caso de Estonia o algo, un país de Europa central, donde un país tan pequeño ha desarrollado una comunidad y una… un mecanismo de desarrollo que ha llevado a todos y que no ha dejado a nadie atrás. Después de la pandemia, hemos tenido aquí algunos maestros en el pleno que no me dejarán mentir, hemos tenido una eficiencia total y brutal en muchos de los estudiantes, porque la realidad es que nuestra brecha digital en México es enorme, unos no pueden pagar el internet, pero ahorita ya estamos en una cuarta revolución que es la inteligencia artificial y no podemos dejar atrás a los más necesitados.

Entonces, esto implica que el gobierno empiece a ver sus cambios en sus programas, eso implica, compañeros legisladores, lo digo con todo respeto, pues que a lo mejor la inteligencia artificial va a empezar a legislar, no sé si mejor que nosotros, pero a lo mejor más rápido y tenemos que también tener en nuestro marco normativo y lo más importante que la inteligencia artificial con ética puede mejorar las prácticas de los gobiernos y acabar muchas veces con la corrupción.

Creo en el Gobierno digital, creo en cerrar las brechas digitales, porque eso nos abre a todos a una sociedad mucho más plural, mucho más informada y sobre todo mucho más justa en oportunidades. 

No podemos hablar que hoy en México tengamos esa posibilidad que hoy tienen estudiantes de otros países del mundo como… y cierro… eh… como Taiwán.

Y cierro diciéndoles esto en esta iniciativa, Taiwán hace 50 años era una islita que tenía muy poquita producción, muy poquito Producto Interno Bruto, ¿A qué le apostaron en Taiwán? A la educación, a la ciencia, a la tecnología. Y hoy es una de las economías más importantes de Asia y del mundo que está cambiando la vida de millones a través de los microchips y a través de la inteligencia artificial.

Creo que este Congreso, creo que, en Chihuahua, tenemos el talento, los maestros, los alumnos, las escuelas y que en este Congreso tiene que dar un paso, por supuesto, perfectible para poder dejar como legado la primera ley que fomenta la inteligencia artificial en el país. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Diputada América Aguilar, ¿con qué objeto, Diputada?

Adelante, Diputada.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Antes que nada, diputado, felicitarte, eh… una servidora ha estado ya hablando de la importancia de la inteligencia artificial, eh… se ha presentado incluso algunas iniciativas y lo comento porque justo de lo que estabas tú hablando ahorita es una de ellas que… que presenté en el tema de la educación digital, eh… que ya se… se ponga como tal en… en… en la ley.

Y bueno, decir que sí, sin duda nos enfrentamos a muchos retos con la inteligencia artificial que la mayoría de los que estamos aquí yo creo que no entendemos porque ya nuestra generación, ya, nuestras generaciones ya como que ya no nos tocaron tanto esto de inteligencia artificial.

Eh… sí, bueno, somos jóvenes y siempre vamos a ser jóvenes, pero no le entendemos muy bien a la inteligencia artificial, entonces, sin duda son retos que tenemos que legislar ya tanto en positivo como negativo, los derechos como este tema de la educación digital, pero también protegernos de… de todo lo que significa eh… pues la violencia digital, ¿no? Y que tiene que ver muchas veces también con la inteligencia artificial.

Entonces, felicitarte, Diputado, y permitirme este ver si me permites acompañarte.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.:  Con todo gusto.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, con… ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Para… para adherirnos a… si nos permite el diputado, primero que nada felicitarlo por abordar este tipo de temas, en días pasados, como ya saben, nosotros presentamos una ley para que se lleven a cabo unas mesas y yo creo que si lo… hacemos en equipo, pues vamos a llegar a… a mejor puerto.

Eh, muchas felicidades por poner eh atención en un tema que, como bien dice el Diputado eh… si no lo legislamos y no lo abordamos de la manera correcta, va a ser un tema que nos puede rebasar. 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.:  Gracias, Diputada.

Con todo gusto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Por adición, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.:  Felicitar al… al Diputado Chávez y solicitarle, si nos permite adherirnos a su iniciativa como Grupo Parlamentario del PRI.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Con todo gusto, Diputado y muchas gracias. 

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.:  Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Borunda, adelante, Diputado.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.:  Gracias, Diputado Presidente.

De igual manera, felicitar al Diputado Chávez por esta iniciativa, que todos estamos inmersos ya en el tema y quienes no estemos convencidos nos quedaremos atrás, felicitarlo y pedirle su autorización para aderni… para adherir a la Representación Parlamentaria del Partido Verde a esta importante iniciativa.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Gracias, Diputado, con todo gusto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se le concede el uso de la Tribuna a la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Tras el acoso que sufrió la Presidenta en el centro histórico, grabado, difundido y con el agresor detenido y vinculado al proceso, le tomo la palabra a la Presidenta. 

Hagamos las reformas necesarias y hagámoslas bien.

El Gobierno Federal ya propuso el plan integral contra el abuso sexual, homologar el abuso sexual como delito grave en todo el país, agilizar la denuncia con perspectiva de género, campañas dirigidas a hombres, coordinación con fiscalías y congresos estatales, incluido un cónclave legislativo este 13 de noviembre para alinear códigos penales y cerrar vacíos. 

El 25 de noviembre, día de la eliminación de la violencia contra las mujeres, se reportarán algunos avances.

¿Dónde entra Chihuahua? Aquí hoy la reforma que propongo armoniza con ese plan, define con claridad conductas agravadas cuando hay abuso de jerarquías, o cuando ocurre el transporte público y establece consecuencias penales y administrativas para servidores públicos en la ruta correcta, mientras el Senado empuja la homologación nacional para que estos delitos se sancionen igual en las 32 entidades federativas.

¿Por qué es necesario? Porque las diferencias entre estados siguen generando impunidad y desconfianza en las denuncias, el plan federal re… reconoce esa dispersión y requiere corregir, nosotros damos el paso local, en Chihuahua, el abuso sexual y el hostigamiento existen en el código, pero el acoso en espacios públicos con frecuencia se trata como falta cívica, no como un delito autónomo. 

Eso deja grietas, nuestra reforma la cierra en clave con certeza jurídica y con protección efectiva.

Quiero decir algo con toda claridad, llamar montaje a un acoso documentado revictimiza, manda el peor de los mensajes, a las niñas y mujeres les dice, no te van a creer, a los agresores que todo es un chiste y no; el estado y este congreso deben responder con cero tolerancia y con la ley, sanciones y con reparación, así lo han señalado la Presidenta y la secretaria de las mujeres frente a voces que intentaron trivializar este lamentable hecho. 

El mensaje de esta reforma es sencillo, acoso y abuso no son folklore ni marketing político, son delitos, quien toca sin consentimiento enfrenta consecuencias, quien abusa del cargo, pierde el cargo, quien agrede en el transporte pierde el volante, y  a cada víctima le decimos, sí te creemos y sí habrá justicia.

Legislemos hoy para que Chihuahua esté a la altura del plano integral y del momento histórico que vivimos en nuestro país, menos impunidad y más protección, menos ruido y más ley.

 Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Le si… le solicito hacer la dispensa de lectura en el entendido de que el texto íntegro fue entregado a todas y todos los legisladores presentes para su lectura.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada.

Adelante.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Gracias.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Quienes suscriben, en nuestro carácter de diputadas y diputados de la Sexagésima Octava Legislatura e integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por la fracción I del artículo 68 de la Constitución Política del Estado y demás normas relativas, nos permitimos someter a la consideración de esta Soberanía, iniciativa con carácter de decreto a efecto de reformar diversas disposiciones de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Chihuahua con la finalidad de privilegiar al peatón por medio del aseguramiento de la construcción de pasos elevados, subterráneos y cruces seguros. Lo anterior a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
El modelo de ciudad centrado en el automóvil es un error. En las décadas por venir, según diversas asociaciones de científicos marcan que la oferta de petróleo va a bajar dra… dramáticamente a partir del 2050.  

Como preparación y presente de la movilidad nos encontramos con que el diseño de vialidades responde a una visión centrada en el automóvil, cosa que está en franca incongruencia con la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Chihuahua donde su artículo octavo nos define claramente que la movilidad del pa… del peatón es la más alta en la jerarquía.  

Esta iniciativa lo afirma fuerte y claro, el flujo de vehículos automotores no deben interrumpir la movilidad de las personas.

En el artículo 9 de la Ley de Movilidad se afirma: las medidas que deriven de la presente ley tendrán como objetivo prioritario la protección de la vida y la integridad física de las personas en sus desplazamientos, el uso o disfrute en las vías públicas del Estado, por medio de un enfoque de prevención que disminuya los factores de riesgo y la incidencia de lesiones graves, a través de la generación de sistemas de movilidad seguros.

Por lo anterior es congruente solicitar la modificación del marco legal para brindar infraestructura encaminada a salvaguardar la integridad de las personas, en cuanto a cruzar vialidades.

Por ejemplos de muertes por atro… atropellamientos de manera más o menos regular en ciertas vialidades, avenida de Las Torres, donde en cierto segmento se reporta mínimo un atropellamiento al año. 

Como lo he venido diciendo en Tribuna aquí ya hace tiempo, durante las últimas décadas, la planeación urbana y vial en nuestro Estado siempre ha estado marcada por una visión profundamente automovilcentri… centrista, promovida y consolidada por los gobiernos anteriores que por intereses propios privilegiaron el uso del automóvil particular por encima de la movilidad de las personas. Las consecuencias de estas políticas son evidentes: ciudades contaminadas, fragmentadas, inseguras, desiguales y con una infraestructu… infraestructura que excluye a pat… a peatones, ciclistas, personas con discapacidad, niñas, niños y adultos mayores.

El modelo de desarrollo urbano impulsado por esos gobiernos priorizó la construcción de vialidades rápidas, pasos a desnivel y grandes avenidas, mientras se relegaron por completo los espacios públicos peatonales, el transporte público sustentable y la movilidad inclusiva. Esta tendencia ha generado ciudades pensadas para los autos, no para las personas.

Las reformas propuestas, tienen como objetivo fortalecer la infraestructura destinada a establecer la obligación de integrar infraestructura peatonal y ciclista segura, como pasos elevados, pasos subterráneos y cruces a nivel accesibles.

Con estas modificaciones se busca que toda obra pública o privada relacionada con la construcción o modernización de vialidades considere la instalación de puentes peatonales, pasos subterráneos y demás infraestructura que previligie la conectividad del peatón entre zonas urbanas divididas por vías de alta velocidad.

Estas modificaciones también fortalecen la obligación de los Gobiernos Estatal y Federal de coordinarse para garantizar la seguridad de las personas en tramos carreteros que atraviesan zonas urbanas o conurbadas, privilegiando siempre la construcción de infraestructura peatonal segura.

Por todo lo anterior mencionado ante esta Asamblea Legislativa, se propone el siguiente proyecto con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica la pra… la fracción II, inciso a; así como el párrafo segundo, del artículo 71; fracciones III, IV y V del artículo 76; se modifica el párrafo tercero; y se añade un párrafo cuarto, al artículo 80; se modifica la fracción IV, del artículo 81; y la fracción IV, del or… del artículo 82, todos de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Chihuahua, para quedar redactada de la siguiente manera:

Artículo 71. De la Infraestructura Vial.

La infraestructura vial urbana, rural y carretera se compone de los siguientes elementos:

II. Infraestructura Vial Urbana.

A. Elementos inherentes: Banquetas donde se alojen postería, vegetación, áreas de descanso y espacios de circulación peatonal, tales como cruces a nivel de calle o de banqueta, pasos elevados y  subterráneos, así como demás infraestructura destinada a privilegiar la conectividad y seguridad de los peatones, carriles de circulación vehicular, líneas para circulación de vehículos ligeros motorizados, carriles para vehículos no motorizados, estacionamiento y elementos de separación para sentidos y tipos de medio de transporte.  

La planeación, diseño, implementación y presupuesto de los planes de la infraestructura por parte del Estado y Municipios, deberán regirse de manera que se prioricen a las poblaciones con mayor grado de vulnerabilidad, poco desarrollo tecnológico y de accesos… recursos, de acuerdo con la siguiente prioridad, basada en el grado de urbanización y desarrollo social:

Artículo 76. Criterios técnicos de calles urbanas.

Inciso III. Diseño universal en calles. 

Todo nuevo proyecto para la construcción de calles deberá considerar espacios de calidad, accesibles para todas las personas. Por tal motivo se deberán proveer franjas peatonales y ciclistas con dimensiones adecuadas, continuas, libres de obstáculos y con superficies a nivel de tiempos de cruce adecuados, secciones, señales horizontales y verticales, diseños geométricos, infraestructura de soporte, y todos los elementos de las vías públicas deben estar diseñados para todas las personas usuarias, sin discriminación alguna. 
Se deberá evitar la construcción de pasos elevados o subterráneos cuando haya la posibilidad de adecuar el diseño para hacer el cruce peatonal y ciclista a nivel de calle o de banqueta, en caso contrario se deberá privilegiar la construcción de dicha infraestructura, sobre todo en calles de alto flujo vehicular donde el cruce del peatón se vea dificultado.

Inciso IV. Calles completas. La construcción de infraestructura vial deberá tomar en cuenta y ofrecer la infraestructura necesaria para proteger la multipli… multiplicidad de las personas usuarias de la vía pública, con especial énfasis en la jerarquía establecida en la Ley. Los proyectos de nuevas calles o de rediseño de las existentes considera… considerarán el criterio de calle completa, espacios de circulación pa… peatonal, tales como cruces a nivel de calle o de banqueta, pasos elevados y subterráneos, así con e… como demás infraestructura destinada a privilegiar la conectividad y seguridad de los peatones, carriles exclusivos para bicicletas y carriles exclusivos al transporte público cuando se trate de un corredor de alta demanda.

Inciso V. Intersecciones seguras. Las intersecciones deberán estar diseñadas para garantizar la seguridad de todas las personas usuarias, especialmente las peatonas, por lo que es necesario reducir velocidades vehiculares en las mismas, establecer cruces a nivel de calle o de banqueta, subterráneos y elevados cuando sean necesarios y diseñar fases cortas de semáforo para los vehículos automotores.

Artículo 80. Criterios de diseño y carreteras y autopistas.

Párrafo tercero. Cuando una vía de jurisdicción estatal corte un asentamiento humano a nivel y no existan libramientos, deberá privilegiarse, sobre todo en autopistas de alta velocidad, la construcción de pasos elevados y subterráneos, así como demás infraestructura destinada a privilegiar la conectividad y seguridad de los peatones en la imposibilidad de construir dicha infra… infraestructura, se deberá construir pasos peatonales seguros a nivel de calle, para garantizar la permeabilidad entre las zonas urbanas.

Párrafo cuarto. En lo ca… en los casos donde el tramo carretero o de autopista sea de jurisdicción federal o combinado con juridicción estatal, el Estado deberá buscar convenios y coordinación para construir pasos peatonales seguros donde deberá privilegiarse, sobre todo en autopistas de alta velocidad, la construcción de pasos elevados y  subterráneos, así como demás infraestructura destinada a privilegiar la conectividad y seguridad de los peatones, en la imposibilidad de construir dicha infraestructura se deberá construir pasos peatonales seguros a nivel de calle, para garantizar la permeabilidad entre las zonas urbanas.

Artículo 81. Espacios para personas peatonas y vehículos no motorizados.

A fin de garantizar la vocación de las vías, todos los proyectos de infraestructura vial urbana deberán considerar lo siguiente:

Inciso IV. Intersecciones, pasos elevados y subterráneos, así como cruces a nivel de calle, en las que se priorice a las personas peatonas y vehículos no motorizados con trayectorias directas para estos últimos, con continuidad de superficie, con prioridad de paso, con velocidades reducidas y con paradores seguros para que permanezcan visibles y legibles en toda la etapa de la operación.

Artículo 82. Infraestructura vial ciclo… ciclo… vial ciclo inclusiva.

Las calles y banquetas deben ser incluyentes y seguras para ciclistas, por lo que las autoridades competentes del estado y los municipios, deberán cumplir, como mínimo, en sus proyectos de planeación, diseño, rediseño, operación y mantenimiento y estacionamiento, con los siguientes criterios de ci… de ciclo inclusión:

Seguridad.

Inciso IV. Baja velocidad y volumen de tránsito donde los ciclistas comparten la calle y/o la consideración de la construcción de pasos elevados o subterráneos para ciclistas.

TRANSITORIO:

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto correspondiente.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, a los 11 días del mes de noviembre del año 2025.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Se concede el uso de la Tribuna al Diputado José Luis Villalobos García.

Tiene… nos están informando que el Diputado bajó su iniciativa para presentarla en algún otro momento. 

Tiene el uso de la voz el Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

Bueno, siguiendo con el orden del di… del orden del día, se concede el uso de la palabra al Diputado Arturo Zubía Fernández.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Con su permiso, Presidente. 

El suscrito, Diputado Arturo Zubía Fernández, de la Sexagésima Octava Legislatura de este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua y en representación del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; así como 167, fracción I; y 170 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; artículo 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del… someto a la consideración de esta Alta Representación Social la presente iniciativa con carácter de decreto que adiciona una fracción XVI, al artículo 105 del Código Administrativo del Estado, a efecto de conceder permisos con goce de sueldo, a las personas trabajadoras que acudan voluntariamente a las instituciones de salud a donar sangre a alguno de sus componentes, de conformidad con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
Antes de practicar algunas intervenciones quirúrgicas por enfermedades o por accidentes, es común que, las instituciones de salud tanto públicas o privadas soliciten determinadas unidades de sangre para utilizarla, o reponerla en diversos pacientes; sin embargo, tales peticiones algunas veces resultan todo un calvario, en virtud de que las familias o amistades no consiguen a las personas suficientes para tales efectos; las razones pueden ser multifactoriales, van desde el desconocimiento, miedo, desinterés, religión, tiempo y que seguramente habrá muchas que por la edad, peso u otros requisitos no son susceptibles de donación, entre otros aspectos o mitos y creencias erróneas en torno a ésta, que desalientan e impiden realizar este acto solidario, pero sobre todo humanitario que se traduce en salvar vidas o mejorar la salud de las personas.

Ahora bien, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, los donantes de sangre se dividen en tres tipos:

En primer lugar, está el familiar, el reemplazo, cuya sangre está dirigida a una persona en particular que comúnmente es un amigo o es algún familiar.

Los pagados, que aceptan donar sangre a cambio de algún pago monetario y en este sentido, cabe mencionar que, desde el año de 1987, la Ley General de Salud dispone en su artículo 327, la no comercialización de la sangre.

Y el tercero, son los voluntarios, quienes donan sangre sin importar a quién esté dirigida, únicamente por la buena voluntad de ayudar a otro ser humano.

Esta misma fuente, estima que es necesaria la donación del 1 al 3 por ciento de los habitantes de un país para lograr satisfacer las necesidades básicas de la demanda de hospitales y de clínicas. En México, el porcentaje de personas que hace donaciones de sangre de manera altruista es menor al 1%.

Según estadísticas del Banco de Sangre del Nuevo Hospital Civil de Guadalajara, en… en México, solamente 6.8% del total de las donaciones de sangre se obtienen de manera altruista, el resto corresponde a donación por reposición o donación por algún familiar o por algún amigo.

Es plausible que nuestra entidad federativa, en el año 2024 se ubicó en el segundo lugar en el orden nacional de donación altruista de sangre, según el informa anual 2024, del Centro nac… Nacional de Transfusión Sanguínea. 

No obstante, nos falta mucho camino por recorrer ante una sobredemanda de este tejido, día con día a través de las redes sociales o pegatinas, entre otros medios, se percibe que personas solicitan de manera urgente a la ciudadanía las apoye para allegarse de éste, de aquí que, la donación deber de hacerse de manera regular; por ello, debemos ser humanitarios, y reforzar los esfuerzos para establecer una legislación acorde ante las necesidades de la sociedad porque al hacerlo, se traduce en salvar vidas, que muchas veces podría ser la nuestra, de nuestro familiar o de nuestras amistades.

Aparte de tener la satisfacción de ayudar a las personas que sufre alguna enfermedad o accidente, el donar sangre nos brinda, entre otros, algunos de los beneficios:

La mejora al flujo sanguíneo,

Nos ayuda a depurar triglicéridos, entre otros.

Con la finalidad de agradecer a donantes voluntarios no renumera… remunerados y de concienciar de la necesidad de hacer donaciones regulares para garantizar la calidad, seguridad y disponibilidad de sangre y sus productos, se designó oficialmente en el año 2005 por la Asamblea Mundial de la Salud, el día 14 de junio, como Día Mundial del Donante de Sangre.

En esta fecha las autoridades, organizaciones de la sociedad, refuerzan sus acciones para evitar a la… que la gente done sangre y sus demás productos, y me congratulo que así sea, ante todo se debe privilegiar la salud, pero sobre todo la vida de las personas.

Así, y en concordancia con el numeral 47, fracción XIII de la Ley de Donación de Órganos y Trasplantes, Tejidos y Células del Estado, atribuye al Consejo Estatal de Trasplantes en el Estado, el promover, fomentar, entre los trabajadores, la cultura de donación voluntaria y altruista de sangre, otorgándoles autorización para ausentarse de sus labores a fin de que acudan a los centros, clínicas u hospitales autorizados para la donación, la presente acción legislativa pretende modificar el artículo 105 del Código Administrativo del Estado, a efecto de establecer como obligación del Estado, conceder permiso con goce de sueldo a las personas servidoras públicas que lo soliciten, por un día para que acudan a las instituciones de salud o bancos de sangre a donar sangre o demás componentes.

Tal permiso será otorgado por lo menos 4 veces al año, con aviso previamente al departamento de recursos humanos al cual deberá ser justificado, ello, en la atención a la Norma Oficial Mexicana NORMA253SSA12012, para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos y establece en sus numerales 7.2.11 que, en el lapso de un año y bajo el criterio responsable sanitario o encargado de un puesto de sangrado, el máximo de extracciones sanguíneas practicadas a un donante deberá ser de cuatro si es varón y si se trata de una mujer, mientras que el 7.2 a .11, establece los intervalos mínimos para extracciones, es de cuatro semanas.

Es importante señalar, que en el orden intris… internacional ya existen diversos países que otorgan esta licencia laboral, tal es el caso de Paraguay, Venezuela, Argentina, España, Costa Rica y Uruguay.

Mientras que las legislaciones estatales para citar algunos ejemplos, me permito transcribir de manera literal, los siguientes:

La Ley del Registro Civil para los Trabajadores y titulares de las Entidades y dependencias públicas en que prestan sus servicios en el Estado de Sonora:

En el artículo 27 Bis. Los trabajadores que acudan a donar sangre tendrán derecho a ausentarse de sus labores con goce de sueldo el día de la nación (sic), y que esa prerrogativa sólo será válida una vez al año.

En el Estado de Oaxaca en la Ley del Servicio Civil para los Empleados de Gobierno, en el artículo 28 se otorgará a las y a los empleados, permiso de un día al año con goce de sueldo íntegro, que acudan voluntariamente y de forma altruista a donar sangre. Para tal efecto, deberán presentar constancia expedida por la institución de salud, hospital, clínica o banco de sangre, a la cual se haya acudido a realizar la donación.

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, en su artículo 46, fracción XVIII establece que, son obligaciones de las entidades públicas en las relaciones laborales de sus trabajadores, otorgar permiso con goce de sueldo, al trabajador o trabajadora que lo solicite, hasta por un día laborable, para acudir a una institución de salud pública o privada a donar sangre de manera altruista, lo que deberá acreditar con la constancia expedida por la institución a la que se hubiese acudido. 

Así pues, reitero las transfusiones de sangre y sus componentes contribuyen a salvar un sinnúmero de vidas; una sola persona que dona sangre puede salvar hasta tres vidas; reforcemos pues los esfuerzos para incrementar la cantidad y proporción de personas voluntarias y altruistas.

En este tenor, debemos sumarnos al igual que las otras entidades federativas, y legislar para contribuir a que se otorgue el permiso laboral con goce de sueldo. Además de ello, considero importante que, los bancos de sangre o instituciones que realizaron las pruebas de sangre pongan a disposición de las personas donadoras, los resultados de las mismas, para que conozcan su estado de salud, y en su caso, actúen en consecuencia. 

Más que preocuparnos, compañeras y compañeros legisladores, debemos ocuparnos y asumir la responsabilidad de legislar; el derecho a la salud y a la vida debe salvaguardarse en todo momento, y tenemos la obligación de hacer todo lo que esté a nuestro alcance para lograr el goce y ejercicio pleno de estos derechos.

En mérito de lo antes expuesto y con fundamento en los artículos invocados al proemio del presente, someto a la cora… consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. -Se adiciona la fracción XVI, al artículo 105 del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

Artículo 105.

Fracción XVI. Otorgar permiso con goce de sueldo, a las personas trabajadoras que lo soliciten, por un plazo de 24 horas, para que acudan de manera voluntaria a donar sangre, hasta cuatro veces al año, con intervalo no menores a tres meses en cada donación.

Para tal efecto, deberán presentar la constancia o documento médico correspondiente expedido por la institución competente, dentro de los dos días hábiles siguientes al que hayan realizado la donación. Los resultados de las pruebas a las que fue sometida la sangre o componente, deberán estar a disposición de las personas donadoras.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su puli… publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos correspondientes.
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 11 días del mes de noviembre del año 2025.

Atentamente. El de la voz, en representación del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

A esto, compañeros legisladores, compañero Presidente, habrá que agregarle que aun cuando el número de donantes es por abajo del 1%, de donantes voluntarios, a esto todavía se le suma el problema cuando se acerca un voluntario y lo quiere hacer de manera altruista, existe un porcentaje muy alto de un 40 hasta un 50% de personas que no tienen esa oportunidad porque de acuerdo a la revisión que se hace en un laboratorio lo considera que no es apto por una razón o por otra. Entonces, no es sencillo, sobre todo cuando se tiene un problema de una emergencia, donde van las personas, familiares o amigos que acuden al laboratorio o al hospital solicitante; no es sencillo conseguirlos porque no cualquier sangre es apto o no cualquier persona es apto para donar. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Le pediría de la manera más atenta a la Primera Secretaría tomara lista de asistencia para verificar el quórum legal, por favor. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo a pasar lista de asistencia.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón.

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón.- P.A.N.: Presente. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: La de la voz, Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Herminia Gómez Carrasco.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Saúl Mireles Corral.

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Presente, Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Ismael Pérez Pavía.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada, Alma Yesenia Portillo Lerma.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.- P.R.I.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Secretaria, me tomas mi asistencia, por favor.

Rosana Díaz. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Claro que sí, Diputada. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Gracias.

Gracias, Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado jor… Jorge Carlos Soto Prieto.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Jaime Torres Amaya.

El C. Dip. Jaime Torres Amaya.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Joceline Vega Vargas.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Arturo Zubía Fernández.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputado Presidente, le informo a usted que se encuentran presentes 21 diputados. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias. 

Gracias, Diputada Secretaria.

Tenemos quorum legal para seguir con el orden del día y se le concede el uso de la Tribuna a la Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: De conformidad a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa de la lectura de la exposición de motivos y se inserte íntegramente al Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

Con gusto.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Queremos un México donde los niños no trabajen y no vivan con miedo, un México donde jueguen, estudien y sueñen. 

Hoy subo esta Tribuna con una convicción profunda, en México no puede haber una infancia robada.

Cada mañana, miles de niñas y niños en nuestro país despiertan no para ir a la escuela, si no para trabajar, con sus manos pequeñas cargan bultos, cosechan, barren, venden en las calles o son explotados en condiciones que ningún adulto debería soportar y en cada una de estas historias hay una deuda moral que no podemos seguir ignorando; por ello, hoy hago el uso de la Tribuna para proponer una iniciativa de decreto ante el Honorable Congreso de la Unión, a fin de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General del Sistema… Ley General del… de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en materia de Prevención de la Explotación Laboral Infantil, especialmente de Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes.

Esta iniciativa que hoy presentamos busca ponerle nombre, rostro y protección legal a esos niños que han sido invisibilizados para el sistema, especialmente a aquellos que migran dentro o fuera de nuestro país, que huyen de la pobreza o de la violencia y terminan cayendo en manos de quienes abusan de sus necesidades.

De acuerdo con los datos más recientes, 3.7 millones de niñas, niños y adolescentes en México trabajan, muchos de ellos en condiciones peligrosas, sin escuela, sin descanso y sin derechos. El rostro más crudo del trabajo infantil en México se encuentra en el campo, cerca de… uno de cada tres menores trabajadores se emplea en la agricultura, ganadería o pesca, donde las jornadas son largas, el calor extremo y la falta de protección son la norma. Le sigue el sector de servicios con 23.2% y el comercio con 21.5% donde muchas de nuestras niñas y niños sobreviven en la… entre la venta ambulante o los talleres clandestinos.

Otros incluso son explotados en la industria manufacturera, la construcción o la minería, a pesar de estar prohibido.

En Coahuila, por ejemplo, alrededor de 300 menores fueron encontrados trabajando en minas de carbón en los llamados pocitos, sin casco, sin oxígeno y sin esperanza; sin duda, una forma moderna de esclavitud. Las niñas, además, enfrentan una doble carga; tres de cada 10 dedican más de 28 horas semanales a quehaceres domésticos no remunerados, muchas de ellas se convierten en trabajadoras del hogar o cuidadoras desde muy pequeñas, atrapadas en una rutina invisible que las priva de escuelas, de descanso y de sueños, perpetuando la desigualdad de género. 

Aún más grave es la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes. En las migraciones internas agrícolas, hasta la mitad de los jornaderos migrantes son menores de edad, hijos de familias indígenas que viajan desde Guerrero, Oaxaca, hacia los campos de Sinaloa, Sonora o Baja California, donde ni siquiera existen escuelas o guarderías y terminan trabajando bajo el sol.

Uno de cada cuatro migrantes que cruza a México es un niño o adolescente… que cruza México es un niño o adolescente, muchos huyendo de la pobreza o de la violencia y terminan explotados en maquilas clandestinas o reclutados por el crimen organizado. Esta niñez en movimiento carga una doble vulnerabilidad, ser migrante y ser niño,

quedando atrapadas entre las redes de la explotación ante la mirada insuficiente del Estado. Detrás de todas estas cifras que se apagan demasiado pronto… se apagan demasiado pronto y sueños que dejan de cumplirse, por eso, nuestra propuesta no se limita a endurecer las leyes, busca prevenir antes que lamentar. 

Esta iniciativa enfrenta estos retos de manera integral, fortaleciendo el marco jurídico para cerrar filas contra la explotación laboral infantil, que haya más inspecciones laborales, operativos en conjunto y coordinación real con autoridades, que ningún campo, taller o negocio quede fuera de la vigilancia del Estado; que la protección de los niños migrantes no sea una promesa, sino una acción concreta; que quienes se atreven a explotarlos enfrenten a sanciones ejemplares, pero también queremos que la sociedad parcici… participe, que entendamos que denunciar el trabajo infantil no es meterse donde no nos llaman, sino defender la dignidad humana, que cada maestro, médico, vecina o vecino, sepa que todos somos responsables de cuidar la niñez mexicana porque sí, tenemos leyes, pero nos falta voluntad, nos falta empatía y nos falta recordar que los niños no se tocan, no se explotan y no se maltratan. 

Esta no es una reforma legal, es un acto de justicia. Es una llamada a la conciencia nacional para que México deje de mirar hacia otro lado cuando un niño trabaja bajo el sol o una niña limpia casas ajenas en lugar de jugar. 

Desde la visión humanista de Acción Nacional, creemos que la economía debe estar al servicio de las personas y no al revés, que la libertad que defendemos empieza por la libertad de un niño de no ser encadenado por la pobreza y por la misión de unos cuantos y que la familia como núcleo de la sociedad debe ser protegida para que nunca más una madre o un padre tenga que elegir entre mandar a sus hijos a trabajar o verlo pasar en casa. Y esa libertad se constituye… se conquista con leyes firmes, con instituciones que funcionen y con una sociedad que no sea indiferente.

Esta iniciativa no solo refuerza leyes, busca sanar el tejido social, evitar que la pobreza extrema condene a los niños a roles de adultos. 

Hoy desde esta Tribuna decimos con fuerza celo… cero tolerancia al trabajo infantil, cero tolerancia a la indiferencia, cero tolerancia a quienes abusen de la niñez mexicana porque un país que protege a sus niños, se protege a sí mismo y porque el verdadero progreso se mide no por lo que construimos, sino por cómo cuidamos a quienes no pueden defenderse.

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto ante esta Soberanía el presente 

Decreto ante el Honorable Congreso de la Unión

Se propone adicionar un párrafo, al artículo 13 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para dejar claro que queda estrictamente prohibido el trabajo de menores de 15 años y que las autoridades deben impedir que las y los adolescentes trabajen en actividades peligrosas o contrarias a la ley. 

Se reforma el artículo 47 para establecer la obligación de realizar operativos especiales de detección y rescate de niñas, niños y adolescentes en trabajo infantil. 

Fortalecer la inspección laboral en sectores de alto riesgo y coordinar de manera inmediata a todas las autoridades cuando se detecte un menor trabajando. 

Se crea un nuevo artículo 89 bis que establece medidas especiales de protección para Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes, evitando su detención por motivos migratorios, garantizando su atención ante el DIF, la notificación consular, la capacitación de autoridades y la prohibición de cualquier criminil… criminalización. 

En la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública se adiciona una fracción, la cuarta… la XIV Bis, al artículo 10 para que las instituciones de seguridad coayuden con las autoridades laborales y de infancia en la prevención y combate de la explotación infantil. 

Finalmente, se adiciona un artículo 131 bis para considerar falta grave que cualquier elemento de seguridad omita actuar o dar aviso al detectar algún caso de trabajo infantil o explotación de menores.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remítase copia de la presente resolución, al H. Congreso de la Unión, para los efectos conducentes.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Chihuahua, a los días 11 días del mes de noviembre del 2025.

Atentamente. Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Se le concede el uso de la Tribuna al Diputado Carlos Olson.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Gracias, Presidente. 

Quisiera, si me permite, dar una lectura parcial, resumir la exposición de motivos de la iniciativa sin que esta cambie su estructura como fue presentada ante la Mesa. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, con gusto. 

Si con gusto, Diputado.

Adelante. 

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Se lo agradezco, Presidente.

Y con su permiso.

Hoy presento ante esta Soberanía una iniciativa que busca proteger la justicia, la verdad, pero sobre todo la dignidad de las personas mediante una reforma al Código Penal del Estado de Chihuahua en materia de denuncias falsas. Es un verdadero estado… en un verdadero Estado de derecho, la justicia no puede construirse sobre la mentira.

El acceso a la justicia es un Derecho Humano fundamental y es la vía que tienen las victimas para buscar la reparación y las autoridades para sancionar el delito. Pero cuando ese derecho se usa de manera irresponsable, cuando alguien presenta una denuncia falsa, se rompe algo más que un principio legal. Se destruye la confianza social, se hiere profundamente la vida de personas inocentes. 

Una denuncia falsa no solamente consume tiempo y recursos de las autoridades, también arruina reputaciones, separa familias, destruye empleos y marca de por vida a quienes fueron acusados injustamente y lo más grave, muchas veces deja a los verdaderos culpables impunes porque los esfuerzos la… de la justicia se desvían hacia casos inventados.

En los últimos años hemos visto como la figura de la denuncia se ha distorsionado en algunos ámbitos, particularmente en conflictos familiares o de custodia; se ha… se ha usado como arma para dañar al otro progenitor, afectando el vínculo entre padres e hijos; niñas, niños y adolescentes terminan privados de convivir con uno de sus padres, inmersos en conflictos que ellos no provocaron, sufriendo la separación y la manipulación emocional de una mentira que puede generar. 

Detrás de cada caso hay un drama humano y muchas veces es irreparable, por eso esta reforma no nace de un afán punitivo, sino de una necesidad moral y humana, proteger la verdad, la familia y la justicia.

Nuestro Código Penal ya contempla delitos relacionados con la falsedad de declaraciones. Sin embargo, no existe una regulación específica que sancione expresamente la presentación de denuncias falsas ante el Ministerio Público o ante cualquier autoridad. Esa laguna ha permitido que algunas personas utilicen la denuncia como un instrumento de venganza, de extorsión o manipulación. La justicia que debe servir a la verdad termina siendo usada como una herramienta de daño, no podemos seguir permitiendo que se abuse del sistema judicial ni que personas inocentes sean víctimas de la mentira.

La Suprema Corte de la Justicia… de Justicia de la Nación ha reconocido la existencia y la necesidad de regular la figura de la denuncia falsa, en distintas resoluciones como las tesis con registro 196, 498 y la tesis 2011568, la Corte ha establecido que el delito de denuncia o acusación falsa debe estar claramente tipificado y requerir dolo específico, es decir, que se pruebe la intención deliberada de mentir y de dañar. Algunas entidades federativas como el Estado de México o Quintanar Roo ya han avanzado en este sentido y su  experiencia ha servido como referencia jurisprudencial. Por eso, Chihuahua no parte desde cero, sino que se suma a una evolución jurídica que busque equilibrar el derecho de denunciar con la responsabilidad y de hacerlo con veracidad y buena fe. 

El contenido de la reforma de esta iniciativa adiciona al artículo 312 Bis y modifica el artículo 314 del Código Penal del Estado de Chihuahua. El artículo 312 Bis establece sanciones claras y proporcionales, de 1 a 6 años de prisión y de 100 a 300 días de multa para quien… quien sabiendo que miente, presente o amplíe una denuncia imputando un delito inexistente o a… o a persona inocente; si la conducta causa detención, vinculación o proceso o prisión preventiva, la pena aumentará hasta en una mitad; si la denuncia falsa rompe el vínculo entre padres e hijos, las sanciones se incrementarán hasta dos terceras partes y si participa un servidor público, abogado, asesor jurídico, perito o traductor, además impondrá una destitución e inhabilitación de 3 a 10 años.

Así mismo, el artículo 314 se ajusta para castigar a quien simule pruebas o denuncie actos inexistentes con el propósito de inculpar a alguien. Con ello, el Estado de Chihuahua contará con un marco legal más más junto… más justo, moderno y coherente, que protege el derecho a denunciar, pero también el derecho a no ser acusado falsamente.

Esta reforma busca fortalecer la confianza de nuestras instituciones porque la justicia no puede sostenerse sobre la duda ni sobre el abuso. Cuando hay simulación, no solo se distorsiona la verdad, se pone en riesgo la vida, la dignidad y la libertad de las personas; no se trata de inhibir las denuncias reales ni poner obstáculos a las víctimas verdaderas; se trata de castigar la mentira deliberada y proteger la justicia de la manipulación.

El derecho a denunciar seguirá garantizado, como establece la Constitución, pero deberá… deberá ejercerse con responsabilidad de buena fe y con respeto a los derechos de los demás.
Compañeras y compañeros diputados, la denuncia falsa no es un error sin consecuencias, es una forma de vi… de violencia y una traición al sistema de justicia. Quién miente ante la ley no solo daña a otra persona, daña la confianza que todos depositamos en las instituciones y con ello debilita el sistema de justicia.

Por eso, con esta iniciativa, buscamos restituir el equilibrio, fortalecer la protección a los inocentes, asegurar que la justicia de Chihuahua se base en la verdad y no en la mentira. 

Más… que nunca más una persona pierda su libertad, su familia o su nombre por una denuncia fabricada y que la verdad vuelva a ser el centro de la justicia. 

Es cuanto, Presidente. 

Gracias. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda.

Se hace del conocimiento de esta Asamblea que la Diputada Brenda Ríos retira su prose… su proposición con carácter de punto de acuerdo, la cual versa sobre las Tablas de Valores Unitarios de Sueldo y Construcción del Municipio de Chihuahua.

Vie… viene siendo, pero sí en el segundo. 

Okay, perfecto. 

8.- PROPOSICIONES DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el desahogo del orden del día, en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, se concede la palabra la Diputada Brenda Francisca Ríos.

Adelante, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Compañeras y compañeros convencida de que ser representante popular es venir aquí a traer los dolores de la gente para transformar sus vidas a través de soluciones institucionales, es que hoy hablo de la Colonia Agrícola Francisco Villa. 

Saludo a sus vecinas y vecinos que se encuentran aquí en el Pleno. 

Gracias por acompañarnos.

Y saludo también a quienes nos siguen en la transmisión en vivo.

Ellas y ellos me buscaron, me trajeron su carpeta y fui a su colonia; abrimos llaves que dan aire, caminamos calles que con lluvia son barro y con sol son polvo, vimos escuelas con sanitarios precarios y direcciones que no aparecen en el mapa; viven en lo que la sociología urbana llama liminal, un borde donde la comunidad ya funciona. 

Hay casas, hay trabajos, hay escuelas, hay comercio, pero la formalidad del Estado llega tarde. No es campo ni ciudad, es el gris catastral donde las instituciones se pasan la pelota, es privado, no hay factibilidad, no es competencia; en ese gris, la gente existe, pero sus derechos no. 

Y aquí lo digo sin rodeos, no podemos hablar de defender la patria si la patria no llega en forma de servicios y de derechos a la gente que la habita. La patria no es un eslogan, es agua en la llave, saneamiento que funciona y calles transitables. 

Por eso exhorto formalmente a la Junta Municipal y Central de Aguas y al Ayuntamiento de Chihuahua a pasar de la excusa a la solución con reloj, responsable y con presupuesto.

En 30 días, hoja de ruta pública para servicios básicos en la colonia, con tramos, costos, fuentes de financiamiento y responsables a la vista. 

En 60 días, arranque de obra priorizando agua y drenaje. 

En 90 días informe de avances ante este Congreso y ante una asamblea vecinal. 

Desde ya, nomenclatura y señalítica para ambulancias y servicios no se pierdan, pipas calanderiza… calenderizadas y apoyos sanitarios en escuelas mientras corre la obra. 

Para destrabar lo privado, el ayuntamiento tiene, qué digo tiene, le sobran herramientas, servidumbre de paso, convenios de concentración, adopción vial porque gobernar no es esconderse en el plano, es usar la caja de herramientas. 

El dilema es sencillo, hoy se votan derechos o se votan excusas; no es el PAN contra MORENA, es si una niña abre la llave y sale agua o sigue cargando cubetas hasta su casa. Por eso, compañeros, hoy les pido su voto a favor de la gente y a favor de esta colonia.

La Colonia Agrícola Francisco Villa, ya hizo su parte. Ahora nos toca a nosotros como legisladores convertir su plan en verdad, en presupuesto, en esta obra donde debe de haber agua, salud y saneamiento y donde ahorita no hay acceso a los servicios bagsi… básicos. 

Les pido que aprobemos el exhorto, que abrir la llave deje de ser un acto de fe y vuelva a ser un derecho para todos los habitantes de esta zona tan importante de nuestra ciudad. 

Es cuanto, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias dipu… gracias, Diputada.

No habiendo participaciones procederemos a la votación por lo que le solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputadas y diputados respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputada Rosana Díaz. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros .- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 9 votos a favor, 13 en contra y cero abstenciones de la proposición del con… del contenido de la proposición antes leída.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Dipu… Diputada Brenda Ríos, ¿con qué objeto, Diputada? 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Nada más para dejar sentado que no me están diciendo a mí que no, le están diciendo a la gente que no, y me parece una falta de respeto para la gente que está aquí en la colonia. 

Una servidora fue y vio las situaciones precarias en las que viven, en la mancha urbana, no tiene nomenclatura, no tienen ni siquiera drenaje, tienen que cargar botes de agua, no llega transporte público. 

Vienen, una Diputada de este Congreso, independientemente de los colores, vienen, expone su situación, y ustedes con todo el descaro del mundo votan en contra, de verdad que no tienen vergüenza y es importante que lo digan… que lo diga para que la gente que nos está siguiendo en la transmisión en vivo y los vecinos que están aquí se den cuenta quién está a favor de los ciudadanos y quién está en contra de que Chihuahua este mejor.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se desecha el acuerdo por lo que se… por lo tanto archívese como asunto concluido.

Tiene el uso de la Tribuna la Diputada Leticia Ortega Máynez. 

Adelante, Diputada.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Quienes suscribimos, en nuestro carácter de diputados y diputadas de la Sexagésima Octava Legislatura…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada Ortega.

Continúe con su participación, por favor Diputada.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Quienes suscribimos, en nuestro carácter de diputadas y diputados de la Sexagésima Octava Legislatura e integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los artículos 64, fracción II y 68, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 169 de la Ley Orgánica que nos rige; y numerales 2, fracción IX; 75, 76 y 77 del Reglamento intere… Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, acudimos a esta Honorable Representación Popular con el fin de presentar el… la siguiente proposición con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a la Fiscalía General del Estado de Chihuahua para que elabore y publique un plo… un protocolo de actuación en delitos sexuales cometidos en contra de menores de edad dentro de instituciones de custodia o cuidado, con perspectiva de infancia, género y derechos humanos. A la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
O bajo la… la violencia sexual cometida dentro de instituciones educativas o de cuidado constituye una de las expresiones más graves de abuso de poder, pues en ellas los agresores se valen de su posición jerárquica o de confianza para vulnerar la integridad y la dignidad de las víctimas. 

En este… en estos espacios, las niñas, niños y adolescentes que sufren agresiones sexuales no solo padecen el trauma de la violencia, sino también las consecuencias de estructuras institucionales que muchas veces tienden al silencio, al descrédito o al encubrimiento.

La historia de nuestro país, particularmente la del Estado de Chihuahua, muestra que los entornos de formación académica, religiosa o social no están exentos de violencia sexual, y que la falta de protocolos claros ha contribuido a perpetuar la impunidad.

En los últimos años, medios de comunicación y organizaciones civiles han documentado un incremento alarmante de casos de violencia sexual en escuelas, guarderías y centros de atención infantil. Según la ficha técnica, Infancia y Adolescencia en Chihuahua 2024, durante el año 2022 se registraron 915 casos de violencia sexual contra personas de entre 1 y 17 años de edad, de los cuales el 97.4% correspondió a mujeres. Treinta de estos casos ocurrieron dentro de escuelas, colocando a Chihuahua entre las entidades con mayor incidencia.

De acuerdo con la encuesta realizada por FICOSEC en los Municipios de Chihuahua, Ciudad Juárez, Delicias, Cuauhtémoc, Parral y Nuevo Casas Grandes sobre violencia familiar y sexual en el Estado de Chihuahua, el 7.9% de niñas y niños y ado… y adolescentes declaró haber sufrido violencia sexual en el entorno escolar, mientras que en jóvenes adu… y adultos la cifra fue de 4.1%. 

Este dato resulta particularmente revela… relevante pues demuestra que, dentro de la escuela, que debería ser un espacio seguro para el desarrollo, existe una presencia detectada de violencia sexual hacia menores, lo que exige institucionalizar protocolos especializados de atención, denuncia y protección en dicho ámbito.

En abril de 2025, la Fiscalía General del Estado de Chihuahua info… informó la apertura de 71 carpetas de investigación por abuso sexual y maltrato infantil en guarderías de Ciudad Juárez, donde 218 menores fueron evaluados. 

Este episodio evidenció la falta de protocolos ministeriales y periciales con perspectiva de infancia y adolescencia, que garanticen la efectiva investigación, así como la protección de las víctimas y la sanción para él o los agresores.

De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Chihuahua se encuentra entre las cinco entidades con mayor tasa de delitos sexuales.

Los Municipios de… de Juárez, Chihuahua y Delicias concentran cerca del 70% de las denuncias por violación y abuso sexual. Sin embargo, muchos de los casos no se denuncian, ya sea por miedo, desconfianza o presión institucional.

En el ámbito religioso, las denuncias son aún más complejas. Organizaciones como Justicia para Nuestras Hijas, Red Mesa de Mujeres y el Centro de Derechos Humanos Paso del Norte han documentado casos de abuso sexual dentro de seminarios, congregaciones y colegios confesionales, en los que los agresores fueron clérigos, religiosos o personal laico que aprovechó su posición de autoridad y confianza. 

En la mayoría de los casos, las víctimas fueron menores de edad, y las instituciones optaron por guardar silencio o trasladar al gresor en lu… si… si trasladar al a… al agresor en lugar de denunciarlo ante las autoridades. Este patrón de encubrimiento reproduce la impunidad y genera una violencia estructural que erosiona la confianza social y normaliza la injusticia.

En el análisis de los instrumentos normativos de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, se identificó la existencia de nueve protocolos institucionales. No obstante, ninguno de ellos aborda de manera específica la atención de delitos sexuales cometidos contra niñas, niños y adolescentes en entornos institucionales. Esta ausencia de regulación evidencia un vacío normativo que hace necesaria la creación de un protocolo especializado con enfoque en la protección integral de la niñez, a fin de garantizar una atención adecuada, sensible y efectiva frente a este tipo de conductas delictivas.

A nivel internacional, existen instrumentos especializados que pueden servir como referencia para la creación de un pro… po… protocolo estatal de investigación. Uno de los más destacados es el New Protocol for the Investigation of Sexual Violence, elaborado por Justice Rapid Response en colaboración con la Red de Fiscales Iberoamericana. Este documento propone estándares globales para la investigación de delitos sexuales con enfoque centrado en la víctima y metodología informada por trauma.

Entre sus aportes se incluyen directrices sobre entrevistas seguras para menores, preservación adecuada de evidencias, coordinación interinstitucional, y mecanismos para evitar la revictimización durante el proceso penal. 

Su estructura resulta especialmente aplicable al contexto local, pues plantea una investigación que no solo persigue al agresor, sino que también protege de manera integral a la víctima, asegurando que las instituciones educativas, de cuidado o custodia cumplan con su deber de denunciar y colaborar con la autoridad ministerial. 

Este exhorto no se contrapone con el Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, PRONAPINNA; al contrario, lo complementa. 

El propio PRONAPINNA, establece en su Estrategia 358 la necesidad de fortalecer la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los servicios de atención a niñas, niños y adolescentes y víctimas de violencia sexual.

De esta manera, la creación de un protocolo estatal de investigación, no solo cumple con los compromisos internacionales y nacionales de México, sino que fortalece la política de protección integral en el ámbito local.

Adaptar un modelo de este tipo al Estado de Chihuahua permitiría fortalecer la respuesta institucional frente a los delitos sexuales cometidos en entornos escolares y garantizar que las investigaciones se conduzcan bajo parámetros internacionales de derechos humanos, género y protección infantil.

El artículo 6, fracción II de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua establece que corresponde al Fiscal General, proponer al Ejecutivo del Estado los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, protocolos, instrumentos y acciones relativas a los asuntos de la competencia de la Fiscalía General. Este precepto otorga la base legal para que la Fiscalía elabore y proponga un proyecto de protocolo especializado, dotando de plena viabilidad jurídica al presente exhorto.

Por ta… por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta Soberanía el siguiente punto de 

ACUERDO.

ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente a la Fiscalía General del Estado, para que, en coordinación con las autoridades competentes y organismos especializados en materia de derechos humanos, educación y protección de niñas, niños y adolescentes, elabore y publique e implemente un plo… un Protocolo de Actuación para la investigación de delitos sexuales cometidos en contra de menores de edad dentro de instituciones educativas, de cuidado y custodia, con perspectiva de infancia, género y derechos humanos.

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de acuerdo correspondiente

Dado en el Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 11 días del mes de noviembre de 2025.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

No habiendo participaciones procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón, en funciones de Primer Secretario.- P.A.N.: Sí.

Diputadas y diputados respecto al contener la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan. 

Pregunto a quienes se encuentren en modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros .- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón, en funciones de Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputada Rosana Díaz Reyes. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón, en funciones de Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 18 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones del contenido de la proposición antes leída.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos. 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Quienes suscriben, en nuestro carácter de diputados de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 167, fracción I; y 168 todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; artículo 2, fracción IX del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, comparezco  ante esta Soberanía, a fin de presentar proposición con carácter punto de acuerdo con el propósito de exhortar al Gobierno Municipal de Ciudad Juárez y al Gobierno del Estado de Chihuahua a que construyan en conjunto dos puentes peatonales sobre la avenida de las Torres así como áreas de descanso y espacios de circulación peatonal, tales como cruces a nivel de calle o de banqueta, pasos elevados y  subterráneos, así como demás infraestructura destinada a privilegiar la conectividad y seguridad de los peatones en la misma vialidad, en Ciudad Juárez, lo siguiente al tenor de la 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
Un accidente vial se registró durante la mañana de este martes 7 de octubre en la Avenida de las Torres de Ciudad Juárez, donde una mujer resultó atropellada. El percance ocurrió en una zona de alto flujo vehicular y fue atendido por los servicios de emergencia. 

Un trágico accidente vial cobró la vida de un hombre de aproximadamente 30 años durante la madrugada de este jueve… jueves, luego de ser atropellado sobre la avenida de Las Torres, a la altura del cruce con la calle Sorgo. 

26 noviembre 2024, un hombre de la tercera edad perdió la vida al ser atropellado por una camioneta cho… Chevrolet Colorado 2016, cuando intentaba cruzar la avenida de las Torres.

12 de septiembre de 2020, agentes de vialidad realizaron la detención del conductor de vehículo que provocó accidente en la avenida de Las Torres en Juárez, donde una mamá y su bebé de dos años perdieron la vida.

Los cuatro ejemplos anteriores, son noticias de atropellamientos de peatones en la avenida de las Torres.

La Avenida de las Torres en Ciudad Juárez en una avenida por donde cruzan gran cantidad de vehículos diariamente; sin embargo, con frecuencia suceden accidentes. Se debe reducir la posibilidad de dichos accidentes que ponen en riesgo la vida de las y los peatones juarenses. 

La avenida de las Torres se consolidó desde la década de los años noventa en una importante arteria para nuestra Ciudad Juárez, pero está pensada desde un paradigma de movilidad donde se privilegiaba al uso únicamente del automóvil.

Nosotros consideramos que, habiendo lamentables accidentes por tratar de cruzar una avenida con tantos carriles, se debe brindar una alternativa de cruce para las personas.

El tramo donde proponemos dos puentes peatonales es en el tramo de la avenida las Torres que va desde la avenida Libramiento hasta la avenida Manuel J. Clouthier que tiene una distancia estimada de seis kilómetros. En dicho segmento de la avenida tiene múltiples supermercados como lo son Walmart las Torres, Plaza Sendero las Torres; S-Mart las Torres Sur, Sam´s Club las Torres, Elektra entre otros, es una avenida donde se localiza también la industria maquiladora.

Como vemos es una zona de mucho movimiento en el sur-oriente de la ciudad. Sugerimos la construcción de dos puentes peatonales, uno a la altura de Walmart las Torres y otro en las inmediaciones de la calle Miguel Hidalgo.

Somos conscientes de que los proyectos de infraestructura urbana deben tener la máxima utilidad posible, es por ello que asumimos que la ubicación exacta de puentes peatonales en la Avenida de Las Torres deben ser con rigor técnico necesario, es por ello que los requerimientos específicos deberán determinarlo el Gobierno Municipal atendiendo a los principios de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Chihuahua.

En su artículo 2, fracción  IV la Ley de Movilidad y Seguridad Vial  del Estado de Chihuahua se considera de interés público.

Fracción VI. El establecimiento, mejoramiento y uso adecuado de las áreas de tránsito peatonal y vehicular, conforme a la jerarquía de movilidad prevista en la presente Ley.

Asimismo, para que quede claro atenderemos la definición de jerarquía que da la Ley de Movilidad: 

Artículo 8. Jerarquía de la movilidad. 

Número 1. Personas peatonas, con un enfoque equitativo y diferenciado en razón de género, personas con discapacidad y movilidad limitada. 

Número 2. Personas ciclistas y personas usuarias de vehículos no motorizados. 

Número 3. Personas usuarias y prestadoras del servicio de transporte público de pasajeros, priorizando a los grupos en situación de vulnerabilidad y sus necesidades con un enfoque equitativo pero diferenciado. 

Número 4. Personas prestadoras de servicios de transporte y distribución de bienes y mercancías. 

Número 5. Personas usuarias de vehículos motorizados particulares.

Como se aprecia la prioridad la tienen los peatones y los vehículos particulares motorizados deben incentivarse menos, por ello en la toma de decisiones públicas en torno a la movilidad debe tomarse en cuenta infraestructura adecuada para la movilidad de los peatones. 

Somos conscientes de que los puentes peatonales no son simple… no son siempre la solución para la movilidad del peatón, particularmente en la zona que hemos mencionado en avenida de las Torres pudieran entrar otro tipo de soluciones como cruces peatonales a nivel sem… semaforizados con botón o ciclo peatonal, que se acompañen de señalamientos horizontal, líneas de cebra, semáforo peatonal y temporizador de cuenta regresiva esta es una solución más amable para personas con dificultades de movilidad motriz, por ejemplo personas en silla de ruedas o adultos mayores. 

También existen los cruces peatonales elevados a nivel de banqueta que funcionan como reductores de velocidad, esta opción es bastante visible y puede funcionar en el tramo que manejamos en esta iniciativa, tiene la ventaja de no detener el flujo vehicular cuando pasen los peatones. 

Se puede pensar que ya existen refugios centrales o islas peatonales en las Torres pero deben estar debidamente acompañadas de señalética horizontal y ver el punto pertinente para ubicarlos, hay un espacio entre carriles de ambos sentidos en la avenida pero esto por sí mismo no configura una isla peatonal, por ejemplo deben ir acompañados por paso de cebra y tener entradas de banqueta y las entradas de la isla.

Se puede intentar incluso pasos subterráneos, sin embargo, esta opción debe analizarse con mucho cuidado su pertinencia puesto que ha demostrado ser origen de diversas problemáticas asociadas como falta de limpieza y generadora de potenciales riesgos, no de movilidad pero sí en factores delincuenciales. 

Entendemos que desde diversos sectores de la sociedad juarense claman por mayor cantidad de infraestructura para el peatón, ya basta de vialidades y del urbanismo que únicamente toma en cuenta al automóvil privado. El diseño y construcción de toda obra pública debe tener como finalidad el bienestar de las personas, no de la comodidad únicamente del automovilista.  

También somos conscientes de que los puentes peatonales son una infraestructura cuestionada por parte de ciertas corrientes de urbanismo y sociedad civil, pero por lo mismo no planteamos como… como opción única la creación de puentes peatonales, sino soluciones integrables y que deberán basarse en evidencia sólida sobre la movilidad de las personas en la zona a la que alude el exhorto.

Deben hacerse por parte del municipio estudios rigurosos y replicables, con transparencia que sustenten las obras concretas, nosotros como promoventes recomendamos dos puentes peatonales, pero son los diagnósticos y estudios de obra los que determinarán qué soluciones y donde irán dichas soluciones, eso puede y debe hacerlo el municipio.

Lo que no puede hacerse es seguir ignorando las muertes por atropellamiento que se dan en la vía analizada en esta iniciativa.

Creemos que es una oportunidad para que el Gobierno del Estado participe con el municipio en una coinversión para el próximo año si van a partes iguales las obras en la zona serían mucho más fáciles de realizar para ambos ejecutivos.

Quiero recordarles al inicio de este exhorto, que la falta de infraestructura peatonal está costando vidas, si el gobierno no plantea soluciones para proteger la vida del pueblo entonces, ¿para qué somos gobierno?

La ciudad no es una mercancía, es nuestro hogar, no hagamos la… de la ciudad en función del capitalismo, hagamos la ciudad para las personas, para nuestras hijas, nietas, para nuestros adultos mayores y personas con discapacidad.

Por ello y por lo demás mencionado es que se realiza la siguiente 

PROPOSICIÓN:

Único. La Sexagésimo Octava Legislatura exhorta respetuosamente al Gobierno Municipal de Ciudad Juárez y al Gobierno del Estado de Chihuahua a que construyan en conjunto dos puentes peatonales sobre la avenida las Torres así como áreas de descanso y espacios de circulación peatonal, tales como cruces a nivel de calle o de banqueta, pasos elevados y subterráneos, así como demás infraestructura destinada a privilegiar la conectividad y seguridad de los peatones en la misma vialidad, en Ciudad Juárez. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, a los 11 días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

Atentamente.  Grupo Parlamentario de MORENA.

Es cuanto, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

No habiendo participaciones procederemos a la votación por lo que solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Pregunto a quienes se encuentra en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Rosana Díaz Reyes. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros .- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 19 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Se informa que el Diputado Ismael Pérez Pavía solicita retirar su punto de acuerdo.

Se instruye a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas y las envee… y las envíe a las instancias correspondiendo… correspondientes. 

9.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para el catorce de noviembre, a las doce horas en la sección municipal de Cuchillo Parado, municipio de Coyame del Sotol, Chihuahua, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, con el propósito de llevar a cabo Sesión Solemne, en el marco del 115 Aniversario de inicio de la Revolución Mexicana.

Y siendo las… las quince horas con diez minutos del día 11 de noviembre del año veinte vei… del año dos mil veinticinco, se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia.

Tenga un excelente día.
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